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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

SS. MM el B ey D . Alfonso y la R eina  Doña María 
'-Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora. Princesa de Ástúrias y SS. ÁÁ. RR. las In
fantas Dona María Isabel, Doña María de la Paz y: 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayüñ-« 
tamiento de Ocaña, decretada por Y. S., con fecha 9 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
del actual, ha examinado la Sección el, expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Ocaña, provincia de Al
mería.

El Gobernador dictó tal medida en vista de una queja 
producida por D. Juan Hernández Aguilar manifestando 
que estaba completamente desatendido el servicio de Ins
trucción pública; pues ni se pagaba á los Maestros, ni se' 
cuidaba de que los niños concurriesen á las Escuelas, he
chos que se comprobaron con la declaración de tres testi
gos y de los dos Profesores de Instrucción pública.

La omisión que sirvió de fundamento para la provi
dencia del Gobernador, por más que sea grave, no es mo
tivo'suficiente para imponer un correctivo tan severo co
mo la suspensión, mucho ménos cuando el Ayuntamiento, 
no sólo no ha sido apercibido ni multado, sino que no 
consta que el Gobernador le haya hecho prevención al
guna á fin de que atendiese tan importante servicio, por 
lo cual la Sección entiende que no procede la suspensión.

Como Y. E. podrá observar, este Ayuntamiento no se 
halla en el mismo caso que otros de la provincia de Ali
cante, cuya suspensión propuso la Sección que se confir
mase, porque no sólo hablan desatendido el ramo de Ins
trucción pública, sino también desobedecido las órdenes 
del Gobernador, dando lugar á que se les apercibiese y 
multase.

Opina, pues, la Sección que procede alzar la suspen
sión acordada, y advertir al Gobernador que debe hacer 
3H30 de las facultades que la ley le concede para obligar al 
Ayuntamiento á cumplir atenciones tan sagradas como la 
¿te la Instrucción pública.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
je rto  dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo* de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por V. S. del Ayuntamien
to de Llummayor, con fecha ££ del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
remitido á su informe por Real orden de 11 de este mes, 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Llumma
yor, decretada por el Gobernador de las Baleares.

Los fundamentos en que dicha Autoridad apoya tal 
medida son: primero, que el Ayuntamiento no habia cum
plido las diversas órdenes que se le dirigieron sobre remi
sión de las cuentas de fondos municipales correspondien
tes á los ejercicios de 1876-77, 1877-78 y 1878 á 1879, ni 
lo que se le mandó en comunicación de 7 de Marzo últi
mo á consecuencia de ser insuficientes las contestaciones 
que dió á los reparos que se pusieron á las cuentas de 
1869-70; y segundo, que la expresada corporación habia 
admitido el £7 del mismo mes las dimisiones que de los 
cargos de Alcalde y de Teniente de Alcalde presentaron 
D. Mateo Rigo y D. Gregorio Llar, procediendo á elegir á 
los que debian reemplazarlos, con infracción del art. 5£ 
de la ley municipal, que dispone que dichas vacantes, si 
ocurren dentro de los seis meses anteriores á las eleccio
nes ordinarias, se cubran por los Regidores que hayan 
obtenido mayor número de votos.

Considerando el Gobernador que el primer hecho cons
tituye desobediencia grave; y el segundo extralimitacion,, 
también grave, con carácter político dándole publicidad, 
acordó suspender al Ayuntamiento por 60 dias. ¡?

Los únicos documentos que se acompañan para acre- ' 
ditar la.desobediencia grave, son: una circular publicada 
en el Boletín oficial de la provincia el £3 de Setiembre del 
año anterior, en la cual, teniendo presente que habia tras
currido bastante tiempo desde que se cerró el ejercicio 
económico de 1878-79 sin que los Alcaldes, á excepción 
de seis, compelieran á los Depositarios á rendir las cuentas 
justificadas de los fondos que habían tenido bajo su cus
todia, ni ellos mismos presentaran las de su propia admi
nistración durante dicho período, se ordenaba á los Alcal
des morosos que remitieran al Gobierno de provincia en 
el plazo de 15 dias las referidas cuentas con sus compro
bantes; y una comunicación de 7 de Marzo último, al pa
recer de la Comisión provincial, encargando al Alcalde de 
Llummayor que averiguase por medio del que lo habia 
sido en 1869-70, por el Depositario en aquella fecha y por 
los arrendatarios de varios arbitros las causas que dieron, 
lugar al menor rendimiento de estos; que manifestase la 
aplicaeion dada en aquel ejercicio á 63 escudos £75 milé
simas por la venta de unos escombros, y á 6 escudos 975 
milésimas que en 1868-69 produjo el corral del común, 
exigiendo al efecto las explicaciones oportunas al Alcalde, 
Secretario y Depositario de aquella época, y que reclama
ra de nuevo la cuenta detallada de los gastos de quintos, 
y la certificación de haberse satisfecho el 5 por 100 de des
cuento á los sueldos de los empleados del Ayuntamiento 
correspondientes al año referido.

Para probar la extralimitacion con carácter político y 
con publicidad, se remite el oficio en que el Alcalde da 
cuenta al Gobernador de los nombramientos hechos por1 
el Ayuntamiento á consecuencia de las dimisiones presen
tadas y admitidas.

Examinando ahora la Sección los antecedentes que que
dan relatados, encuentra que en la circular de. £1 de Se
tiembre no se recuerda al Ayuntamiento de Llummayor 
obligación ó servicios que deba cumplir.,Reconoce, por el 
contrario, que el Alcalde como Ordenador de los pagos y 
Jefe de la contabilidad, y el Depositario por razón de los 
fondos que custodia, son los llamados á rendir cuentas de 
la inversión de los mismos; y es al primero á quien orde
na que en el plazo de 15 dias remita al Gobierno de la 
provincia las cuentas justificadas del período de 1878-79. 
Por manera que si lo dispuesto en la circular citada ha 
dejado de cumplirse, y esta omisión pudiera calificarse de t

desobediencia grave, nunca seria el Ayuntamiento el res
ponsable.

Ménos responsabilidad le cabe todavía porque el Al
calde no haya reunido las noticias y datos que se le pidie
ron relativos á las cuentas de 1869-70 en los pocos dias 
trascurridos desde el 7 de Marzo hasta el £9 del mismo 
mes, debiendo pedirlos á distintas personas, que eran las 
únicas que podían suministrarlos, como se reconoce en la 
orden misma que se dice desobedecida. Pero aun supo
niendo que no fuera más propio pedir á los mismos cuen
tadantes que contestaran á los reparos puestos, y que el 
Alcalde cayera en falta por no haber cumplido en £1 dias 
un servicio para el cual no se le había fijado plazo, siem
pre resulta que el Ayuntamiento no es responsable de esta 
segunda omisión.

Tampoco puede calificarse de extralimitacion grave 
con carácter político y con publicidad el nombramiento 
de Alcalde, pues correspondiendo en Llummayor al Ayun
tamiento la elección de estos cargos, según dispone el ar
tículo 49 de la ley municipal, y no habiendo concurrido 
al acto circunstancia alguna que induzca á presumir que 
se faltó.intencionalmente al art. 5£ con un fin político de
terminado, poniéndose además el acuerdo en conocimiento 
del Gobernador el mismo dia que se adoptó, el hecho que
da reducido á las proporciones de una infracción legal que 
los Ayuntamientos, y á veces los Gobernadores mismos, 
suelen cometer inadvertidamente ó por error; y estos er
rores,los rectifica V. E. en definitiva, ó los Tribunales con
tenciosos según los casos, por los procedimientos ordina
rios que las leyes establecen.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que debe a l
zarse la suspensión impuesta al Ayuntamiento de Llumma
yor, y declararse á la vez nulo el acuerdo que adoptó en 
£7. de Marzo, relativo á la elección de Alcalde y Teniente 
de Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1£ de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villanueva de la Yera, decretada por Y. S., 
con fecha 6 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £7 
del próximo pasado mes, ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Yillanueva 
de la Yera, provincia de Cáceres.

Del instruido por el Delegado del Gobernador para ins
peccionar la administración de dicha Municipalidad re
sulta que el libro de intervención se hallaba guardado en 
el arca de fondos municipales, que no se podia abrir por
que las llaves se hallaban en poder del Secretario de la 
corporación, ausente á la sazón: que las existencias en 
metálico¡obran en poder del Depositario, en vez de hallar
se en la Caja: que habiendo exigido el Delegado al Depo

sitario la presentación de los fondos, no pudo efectuarlo 
por no existir sin duda, ni los del actual presupuesto, ni 
los correspondientes á ejercicios cerrados; y pór último, 
que en el archivo municipal existían, varios pliegos de pa
pel sellado correspondientes á los años 1876 á ‘1878, y fal
tándose por ello á lo dispuesto en el art. 75 del Real de
creto de i£  de Setiembre de 1861.

Considerando que de las faltas antedichas sólo podrán

Sábado 28 de Mayó de 1881.



600 28  Mayo de 1881. Gaceta de  Madrid. =Núm. 148.

resultar responsables el Alcalde, el Interventor, el Deposi
tario y en su caso el Secretario;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de
cretada por el Gobernador, y m andar instru ir los oportu
nos expedientes, con audiencia de los interesados, en ave
riguación de los hechos que quedan consignados para  exi
gir la responsabilidad que corresponda.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
sa propone.

"be Real orden lo digo á Y. S., con inclnsion del expe
diente ue sil razón, á los fines indicados. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1881,

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Alcazaren, á excepción del Concejal D. José 
Galindo, decretada por Y. S., con fecha 6 del ac tual ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del próximo pasado mes, ha examinado la Sección 'el ad
junto expediente de suspensión de los individuos que com- 
ponen el Ayuntam iento de Alcazaren, provincia de Va
lladolid, excepción hecha del Concejal D. José Galindo.

Del expediente instruido por el Delegado del Goberna
dor p ara  inspeccionar la adm inistración de dicho pueblo 
resulta  que por una información testifical se prueba evi
dentemente que las listas electorales no se expusieron al 
público en el tiempo y forma que m arca la ley, ni se faci
litaron á los electores que las reclam aron en la Secretaría 
municipal en uso de su derecho: que á pesar de esto, se 
rem itieron al Gobierno de la provincia unas diligencias en 
que aparecen cubiertas todas las formalidades legales: que 
no obstante la prohibición del Gobernador, com unicada 
en 8 de Mayo de 1880, ha rem atado el Ayuntam iento y 
viene cobrando el arbitrio  de rodaje que propuso én el 
proyecto de presupuesto para el presente año económico: 
que ha realizado gastos para  los cuales no tenia a tr ib u 
ciones: que no ha subastado á su tiempo el impuesto so
bre las especies de consumos, cereales y sal, habiendo h e 
cho posteriorm ente u n  repartim iento extensivo sólo á 
cierto núm ero de contribuyentes: que en sesión dé 3 de 
Julio del año anterior destituyó del cargo de Síndico al 
Concejal D. José Galindo sin fundamento bastante para  
adoptar tan  grave acuerdo.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de. 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero y. 

' 22 de Junio de 1879, consagradas todas á in terp re tar aque
lla ley, y que han dado á sus preceptos una aplicación 
más amplia y extensiva, estableciendo reiteradam ente que 
la suspensión pueda imponerse á los Concejales por toda 
causa grave sin que la haya precedido la am onestación,' 
el apercibimiento ó la multa.

Considerando que algunos de los hechos expuestos' 
constituyen faltas graves é infracciones de ley con per
juicio de los intereses qne están encomendados al Ayun
tam iento, y de que son responsables todos los individuos 
que la componen, incluso el Concejal D. José Galindo si no; 
puso á salvo su responsabilidad oportunam ente y en fo rm a 
legal; ;

La Sección opina que se debe m antener la suspensión.; 
acordada, haciéndola extensiva al mencionado Concejal; 
D. José Galindo, á no ser que se hálle en el precitado; 
caso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo- 
se propone. *

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1881.

GONZALEZ. i
Sr. Gobernador déla  provincia de Valladolid.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Juan 
B autista Pina y Benito, por. sí y á nombre de D . Vicente: 
N avarro A lvero, D. Bonifacio AmoróSy Doña Concepción 
Pascual, D. José Soler, D. Pedro Cutayos, D. José Pascual 
y  D. Francisco Esplugues solicitando declaración dentíli-i 
dad pública de unas aguas minero-medicinales , denomi
nadas de Nuestra Señora de Orito, situadas en el térm ino 
de Monforte, de esa provincia, f  de las cuales son propie
tarios los recurrentes: . i

Visto el reglamentó vigente de baños y aguas’ minero-' 
medicinales de 12 de M ayo de 1874c , •

Resultando que se han llenado los requisitos exigidos 
en el mismo para la concesión de la declaración de u tili
dad pública solicitada, si bien no aparece que los propie
tarios hayan  cumplido las condiciones prevenidas en el. 
párrafo segundo del art. 8.° para la apertura  al público 
de un establecimiento balneario; y , • ?

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dictá- 
men del Real Consejo de Sanidad, se ha servido declarar 
como de utilidad pública las aguas clorurado-sódicas frias 
de fuerte mineralizacion y variedad ferruginosa de Nues
tra  Señora de Orito, en esa provincia, propias de D. Juan 
B autista P ina y Benito y demás solicitantes; no au tori
zándose la apertu ra  del establecimiento al público mién- 
tras no conste se hayan compuesto las cañerías y la 
bóveda que cubre el m a n a n tia l, limpiado la atarjea de 
desagüe, instalado un gabinete para  duchas movibles de 
diferentes diámetros y otras fijas en lluvia, en columna y 
escocesa, y adoptado un buen sistem a de calefacción, ya 
por generador de vapor, ya por serpentines, y además los 
elementos convenientes para  el hospedaje de los bañistas 
y la buena adm inistración y aplicación de las aguas con 
arreglo á su naturaleza y condiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para  su conoci
miento y el de los propietarios; sirviéndose disponer se 
inserte esxa Real resolución en eh Boletín oficial de la pro
vincia de su digno cargo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo de 1881.

’ GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
Pio Gavilanes y D. Fidel R am os, M édico-director y 
dueño respectivam ente de los baños de Las Bouzas, en 
esa provincia, pidiendo se varíe la duA cion de la tempo
rada oficial en dicho establecimiento, fijándola desde 20 
de Junio á 20 de Setiembre, en vez de 1.° de Junio á fin 

. de Setiembre, como viene sucediendo hasta, ahora; fun
dándose para  esto en que la tem peratura es por demás 
destemplada, íria  y variable en la prim era quincena de: 
Junio, y en la segunda de Setiembre muy frecuentes las 
lluvias acompañadas de brum as y nieblas frias que hacen 
muy desagradable, y perjudicial la estancia de los en
fermos:

Considerando m uy atendibles las razones expuestas en 
apoyo de la variante, que en vez de perjudicar favorece 
el interés de los bañistas q u e ' acuden al establecimiento;

Y considerando que en el expediente seguido al efecto 
se han cumplido todas las formalidades exigidas para  estos 
casos por el art. 22 del vigente reglam ento de baños;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, disponiendo que la tem porada balnearia dél es
tablecimiento de Las Bouzas sea de ahora en adelante 
desde 2G de Junio á 20 de Setiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del M édico-director y propietario de los baños de Bou
zas-y demás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1). 

TÍTULO IV .
DE LOS RIESGOS, DAÑOS Y ACCIDENTES DEL COMERCIO MARÍTIMO. 

SECCION PRIMERA. - 
De las averías.

Art. 775. Para los efectos del Código, serán averías:
d.° Todo gasto extraordinario ó eventual que para conser

var el buque, el cargamento ó ambas cosas ocurriere durante 
la navegación.

2.° Todo daño ó desperfecto que sufriere el buque desde 
' que sé hiciere á la mar eu el puerto de salida hasta dar fondo ;
" y ánelar en el de su destino, y los que sufran las mercaderías, 
desde que se- cargaren en el puerto de expedición hasta des- i 
cargarlas en el de su consignación. ;

. Art. 77& .Los gastos menudos y ordinarios • propios de lai 
navegación, como los de pilotaje de costas y puertos, los de ¡ 

Ranchas y remolques, el derecho de valiza, de Piloto m ayor,! 
anclaje, visita, Sanidad y demás llamados de puerto, los fletes. 
de gabarras y descarga hasta poner las mercaderías en el - 
muelle y cualquier otro común á la navegación, se considera-; 
rán gastos oiúinarios á cuenta del fletante, á no mediar pacto: 

-Uxpreso en.contrario. - . ,
•• Art..727. Los1 averías serán: ,

.. 4.° Simples.ó particulares. ■ • '
,2.a Gruesas, ó comunes.
Art. 778. , Serán averías «.imples ó particulares, por regla ge - ; 

neral, todos los gastos y perjuicios causados en el buque ó en' 
su cargamento que no hayan redundado en beneficio y utilidad 
común de todos dos i a te tesados en el buque y su carga, y espe- ; 
cialmente las siguientes: ' ;

* L 4 Los daños que sobreviniereri al cargamento desde su

\jí) Véase la Gacktx de ayer. i

embarque hasta su descarga, así por vicio propio de la cosa 
como por accidente de mar ó por fuerza mayor, y los gastos 
hechos para evitarlos y repararlos.

2.® Los daños y gastos que sobrevinieren al buque en su 
casco, aparejos, armas y pertrechos por las mismas causas y 
motivos desde que se hizo á la mar en el puerto de salida hasta 
que ancló y fondeó en el de su destino.

3.a Los sueldos y alimentos de la tripulación cuando el bu
que fuere detenido ó embargado por orden legítima ó fuerza 
mayor, si el fletamento estuviere contratado por un tanto el 
viaje.

4.a Los gastos necesarios de arribada á un puerto para re- 
\ pararse ó aprovisionarse.

5.a Eli menor valor de los géneros vendidos por el Capitán 
en arribada forzosa para pago de alimentos y salvar á la tri
pulación, ó para cubrir cualquier otra necesidad del buque.

6.a Los alimentos y salarios de la tripulación miéntras es
tuviere el buque en cuarentena.

7.a El daño inferido al buque ó cargamento por el choque ó 
abordaje con otro, siendo fortuito é inevitable.

Si el accidente ocurriere por culpa ó descuido del Capitán, 
este responderá de todo el daño causado.

8.a Cualquier: daño que resultare al cargamento por faltas, 
descuido ó baraterías del Capitán ó de la tripulación, sin per
juicio del derecho del propietario á la indemnización corres
pondiente, contra el Capitán, el buque y el flete.

Art. 779. El dueño de la cosa que dió lugar al gasto ú oca
sionó el daño responderá de las averías simples ó particulares.

Art. 780, Serán averías guesas ó comunes, por regla gene
ral, todos los daños y gastos que se causen deliberadamente 
para salvar el buque, su cargamento, ó ambas cosas á la vez, 
de un riesgo conocido y efectivo, y en particular las siguientes:

d.a Los efectos ó metálico invertido en el ¡rescate del buque 
ó del cargamento apresado por enemigos, corsarios ó piratas, y 
los alimentos, salarios y gasto del buque detenido miéntras se 
hiciere el arreglo ó rescate.

2.a Los efectos arrojados al mar para aligerar el buque, ya 
pertenezcan al cargamento, ya al buque ó á la tripulación, y el 
daño que por tal acto resulte á los efectos que se conserven á 
bordo.

3.a Los mástiles, cables y palos que se corten ó inutilicen, y 
las anclas que se abandonen para salvar el cargamento, el bu
que ó ambas cosas.

4.a Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del carga
mento para aligerar el buque y ponerlo en estado de tomar 
puerto ó rada, y el perjuicio que de ellos resulte á los efectos 
alijados ó trasbordados.

5.a El daño causado á los efectos del cargamento por la 
abertura hecha en el buque para desaguarlo é impedir que zo
zobre.

6 a Los gastos hechos para poner á flote un buque encallado 
de propósito con el objeto de salvarlo.

7.a El daño causado en el buque que fuere necesario abrir, 
agujerear ó romper para salvar el cargamento.

8.a Los-gastos de curación y alimentos, de los tripulantes 
que hubieren sido heridos ó estropeados defendiendo ó salvan
do el buque..

. 9.a Los salarios de cualquier individuo de la tripulación de
tenido en rehenes, por enemigos, corsarios ó piratas, y los gas
tos necesarios que cause en su prisión hasta restituirse al bu
que ó á su domicilio si lo prefiriere.

40. El salario y alimentos de la tripulación del buque fle
tado por meses, durante el tiempo que estuviere embargado ó 
detenido por fuerza mayor ú orden del Gobierno, ó •para repa
r a r  los daños causados en beneficio común.

44. El menoscabo que resultare en el valer de los géneros 
-vendidos en ¡arribada forzosa para-reparar el buque por causa 
de avería gruesa.

Art. .7,84. Al importe de las avenas gruesas ó comunes con
tribuirán todos los interesados .en el buque y cargamento.

Art. 782. Para hacer los gastos y causar los daños corres
pondientes á la avería gruesa, precederá resolución del Capi
tán, tomada con prévio acuerdo del Piloto y demás Oficiales de 
la nave, y con audiencia de los interesados en- la carga que se 
hallaren presentes.

; Si estos se. opusieren, y el Capitán y Oficiales ó su mayo- 
nía, ó el Capitán, separándose de la mayoría, estimare necesario 
ciertas medidas, podrán ejecutarse bajo su responsabilidad, sin 
perjuicio del .derecho de los cargadores á ejercitar el suyo con
tra el Capitán ante el Tribunal competente, si pudieren probar 
,qsue procedió,con dolo, impericia ó-descuido. ^

Si los interesados en la .carga, estando en el buque, no fue
ren  oidos, no contribuirán á la avería gruesa, imputable en  está 
parte al Capitán, á no ser que la urgencia del caso fuere tal, 
que fáltase el tiempo necesario para la previa deliberación.

Art. 783. El acuerdo adoptado piara causar los daños qne
constituyen avería común habrá de extenderse-neoesariamente 
en el libro de navegación, expresando los motivos y razones en 
que se apoyó, los votos en contrario y el fundamento de la.di
fidencia, si existiere, y. las causas irresistibles y urgentes á qne 
obedeció el Capitán si. obró por sí. .

En el primer caso, el acta se firmará por todos los presentes 
que supieren hacerlo, á ser posible, ántes de proceder á la eje
cución; y cuando no lo sea, en la primera oportunidad. En el 
segundo, por el Capitán y los Oficiales del buque.

En el acta, y después del acuerdo, se expresarán circuns
tanciadamente todos los objetos arrojados, y se hará mención 
de los desperfectos que se causen á los que se conserven on el 
buque. El Capitán tendrá obligación de entregar una copia de 
esta acta á lá Autoridad judicial marítima del priüier püerto 
donde arribe dentro de las ¡24 horas de su llegada, y Me ratita  
caria luego con juramento. ; >  ̂ '
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Art. 784. El Capitán dirigirá la echazón, y mandará arro
jar los efectos por el orden siguiente:

4.° Los que se hallaren sobre cubierta, empezando por los 
más pesados y de ménos utilidad y valor, y continuando luego, 
si hubiere necesidad, por los que embaracen la maniobra ó 
perjudiquen al buque.

%.° Los que estuvieren bajo el primer puenté; comenzando 
siempre por los de mayor peso y menor valor, hasta la canti
dad y número que fuere absolutamente indispensable.

Art. 78b. Para que puedan imputarse en la avería gruesa y 
tengan derecho á indemnización los dueños de los efectos arro
jados al mar, será preciso que en cuanto á la carga se acredi
te su existencia á bordo con el conocimiento; y respecto á los 
pertenecientes al buque, con el inventario formado antes de la 
salida, conforme al párrafo tercero del art. b9b.

Art. 786. Si aligerando el buque por causa de tempestad, 
para facilitar su entrada en puerto ó rada, se trasbordase á 
lanchas ó barcas alguna parte del cargamento y se perdiere, el 
dueño de este tendrá el derecho á la indemnización como ori
ginada la pérdida de avería gruesa', distribuyéndose esta entre 
la totalidad del buque y el cargamento de que proceda.

Si, por el contrario, las mercaderías trasbordadas se salva
ren y el buque pereciere, ninguna responsabilidad podrá exi
girse al salvamento.

Art. 787. Si como medida necesaria para cortar un incen
dio en puerto, rada, ensenada ó bahía se acordase echar á pi
que algún buque, esta pérdida será considerada avería gruesa, 
á que contribuirán los buques salvados.

SECCION SEGUNDA.

De las arribadas forzosas.

Art. 788. Si el Capitán durante la navegación creyere que 
el buque no podia continuar el viaje al puerto de su destino por 
falta de víveres, temor fundado de embargo, corsarios ó pira
tas, ó por cualquier accidente de mar que lo inhabilite para 
navegar, reunirá á los Oficiales, citará á los interesados én la 
carga que se hallaren presentes y  que puedan asistir á junta 
sin derecho á votar; y si examinadas las circunstancias del 
casó se considerara fundado el motivo, se acordará la arribada 
al puerto más próximo y conveniente, levantando y  extendien
do en el libro de navegación la oportuna acta, que firmarán 
todo».

El Capitán tendrá voto de calidad, y los ' interesados en la
carga podrán hacer sus reclamaciones y  protestas, que se in
sertarán en el acta, para que las utilicen como vieren conve
nirles.

Art. 789/ La arribada no se reputará legítima en los casos 
siguientes:

i.°  Si la falta de víveres procediere de no haberse hecho el 
avituallamiento necesario para el viaje según uso y costumbre, 
ó si se hubieren podrido ó corrompido por mala colocación ó 
descuido en^su custodia.

%.* Si el riesgo- de enemigos, corsarios ó piratas no hubiere 
sido bien conocido, manifiesto y fundado en hechos positivoá y 
justificables.

3.* Si el desperfecto del buque proviniere de n® haberlo re
parado, pertrechado, equipado y dispuesto convenientemente 
para el viaje, ó de alguna disposición desacertada del Capitán.

4?* Siempre que hubiere en el hecho causa de la avería, 
dolo, negligencia, imprevisión ó impericia del Capitán.

Art. 790. Los gastos de la arribada forzosa serán siempre de 
cuenta del naviero ó fletante; pero no serán responsables de los 
perjuicios que puedan seguirse á los cargadores por consecuen
cia de la arribada, siempre que esta hubiere sido legítima.

Sólo en caso contrario serán responsables mancomunada- 
mente con el naviero y el Capitán.

Art. 791. Bi para hacer reparaciones en el buque ó porque 
hubiere peligro de que la carga sufriere avería fuese necesario 
proceder á la descarga, el Capitán deberá pedir al Juez compe
tente autorización para el alijo, y llevarlo á cabo con conoci
miento del interesado ó representante de la carga, si lo hubiere.

En puerto extranjero, corresponderá dar la autorización al 
Cónsul español donde le haya. ;

En el primer caso serán los gastos de cuenta del naviero, y 
en el segundo á cargo de los dueños de las mercaderías en cuyo 
beneficio se hizo la operación.

Si la descarga se verificara por ambas causas, los gastos se 
distribuirán proporeionalmente entré el valor del buque y el del 
cargamento.

Art. 192. La custodia y conservación del cargamento des
embarcado estará á cargo del Capitán, que responderá de él á 
no mediar fuerza mayor.

Art. 793. Si apareciere averiado todo el cargamento ó parte 
de él, ó hubiere peligro inminente de que se averiase, podrá el 
Capitán pedir al Tribunal la venta del todo ó parte de aquel, y 
el Tribunal ó el Cónsul autorizarla, prévio reconocimiento y 
declaración de peritos, anuncios y demás formalidades del ar
tículo 364, y anotación en el libro, conforme se previene en 
el art. 607.

El Capitán justificará en su caso la legalidad de su proce
der, so pena de responder al cargador del precio que habrían 
alcanzado las mercaderías llegando en buen estado al puerto 
de su destino.

Art. 794. El Capitán responderá de los perjuicios que cause 
su dilación si cesando el motivo que dió lugar á la arribada 
forzosa no continuare el viaje.

Si el motivo de la arribada hubiere sido el temor de enemi
gos, corsarios ó piratas, precederá á,la salida deliberación y 
acuerdo de 3a Junta de Oficiales del buque é interesados en la
carga que se hallaren presentes? en conformidad á lo  dispuesto 
en el art. 788.

SECCION TERCERA.

De los abordajes.

Art. 793. Si un buque abordare á otro por culpa ó negli
gencia del Capitán ó de la tripulación, el Capitán culpado ó ne
gligente indemnizará los daños ocurridos, prévia tasación pe
ricial.

Si el abordaje ocurriere por culpa ó negligencia de los dos 
Capitanes, cada uno responderá de su daño.

Art. 796. No podiendo averiguarse la causa del abordaje, se 
tasará pericialmente el daño de los dos buques y sus cargas, y 
su importe total se liquidará como avería gruesa, distribuyén
dose sueldo á libra sobre el valor do cada buque y su carga.

Art. 797. El buque anclado que garreando cayese sobre otro, 
y rompiéndolo ó soltándolo de las amarras le hiciere naufragar 
ó le causase cualquier otro daño, responderá de él.

Art. 798. Si un buque amarrado en puerto por carecer de 
guarda á bordo ó estar peor amarrado que los demás á juicio 
de peritos abordare y causare daños á otro, responderá de 
ellos.

Art. 799. El buque que al colocarse en el puerto no guar
dare las distancias señaladas por reglamento ó por costumbre, 
según dictamen de los peritos, tendrá contra sí, en caso de abor
daje, la presunción legal de culpabilidad , y responderá de las 
consecuencias á no justificar lo contrario.

Art. 800. El Capitán del buque anclado responderá de los 
daños que se causen por falta de boyas que señalen sus a m a 
ras, salvo si se hubieren perdido por accidente fortuito-y no 
hubiere tenido tiempo de reponerlas.

Art. 801. Si por efecto de corrientes de una borfasca ó de 
otra fuerza mayor un buque debidamente anclado y "amarrado 
causare daño á los inmediatos á él, el daño ocurrido tendrá la 
consideración de avería simple del buque abordado.

Art. 80%. El Capitán que estando en puerto-quisiere hacerse 
á la mar de. noche, deberá durante el dia colocar el buque en 
sitio á propósito para poder salir sin peligro de abofdar á otro, 
so pena:de responder de los daños que por su omisión ó descuido 
causare. . .

Art. 803. Próximos á entrar en un puerto de difícil acceso 
dos ó más buques, los que estén á mayor distancia deberán es- 
perar á que tomen puerto los más inmediatos.

Si ocurriere abordaje en estas circunstancias, tendrá contra 
sí la presunción legal el más distante, salvo prueba en contrario.

Art. 804. El buqué que salga de un puerto deberá dar paso 
al que éntre en él.

El que saliere inmediatamente después que otro, deberá to
mar las precauciones oportunas para no abordar al que salió 
antes.

Si sobreviniere abordaje en cualquiera de estos casos, la 
presunción legal recaerá contra el contraventor, salvo la prueba 
en contrario.

Art. 803. El buque que marchando abordare á otro que no 
pudiere maniobrar para desviarse por encontrarse al pairo res
ponderá de los daños causados por el abordaje. La declaración 
dé estar imposibilitado para la maniobra eí buqüé que se ha
llare al pairo: se hará por peritos, vistas las circunstancias del 
caso y.oid© el Capitán del buque abordado.

Hecha la declaración de responsabilidad, se graduará con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 806. Si un buque en marcha, sin culpa de su Capitán 
ni de la tripulación, causare daño á otro que estuviere anclado, 
soportará la mitad del que sufrieren el segundo y su carga, sin 
que este tenga responsabilidad alguna por los que experimen
taren el buque abordante ó su carga.

No procederá esta indemnización si el Capitán del buque 
amarrado hubiere podido, sin perjuicio propio, evitar el abor
daje ó aminorar el daño maniobrando ó picando la amarra, ó 
se hubiere negado á ello, requerido oportunamente por el Ca
pitán del abordante.

Art. 807. Se presumirá perdido por causa de abordaje el 
buque que obligado á buscar puerto para repararse se perdiere 
en la derrota.

Art. 808. En cualquiera de *los casos previstos en este título 
la responsabilidad c¿ierá sobre el Capitán culpado, negligente ó 
imprevisor; pero si el buque al tiempo del abordaje llevare- 
práctico, el Capitán tendrá derecho á ser indemnizado por él.

SECCION CUARTA.

De los naufragios.

Art. 809. Las pérdidas y desmejoras que sufran el buque 
y su cargamento á consecuencia de naufragio ó encalladura 
serán individualmente de cuenta de los dueños, pertenecién- 
doles en la misma proporción los restos que se salven.

Art. 810. Si el naufragio ó encalladura procedieren de m a
licia, descuido ó impericia del Capitán, ó porque el buque salió 
á la mar no hallándose suficientemente reparado y pertrecha
do, los cargadores ó el naviero podrán pedir al Capitán la in 
demnización de los perjuicios causados al buque ó al carga
mento por el siniestro, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 394, 393, 397 y 604.

Art. 811. Los efectos salvados del naufragio quedarán es
pecialmente afectos al pago de los gastos de salvamento, y su 
importe deberá ser satisfecho por los dueños de aquellos antes 
de entregárselos , y con preferencia á cualquiera otra, obliga
ción si las mercaderías se vendiesen. ...........................

Art. 81%. Si navegando varios buques en conserva naufra
gare alguno de ellos , la carga salvada se repartirá entre los 
demás en proporción á la que cada* uno pueda recibir.-

Si algún Capitán se negase sin justa causa á recibir la que 
le corresponda, el Capitán náufrago protestará contra él, ante 
dos Oficiales de mar, los daños y perjuicios que de ello se si
gan, ratificando la ^ p rn ét^ den tedé

al primer puerto, é incluyéndola en el expediente que debe 
instruir con arreglo á lo dispuesto en el art. 393.

Si no fuere posible trasladar á los demás buques todo el 
cargamento náufrago, se salvarán con preferencia los objetos 
de más valor y de ménos volúmen, haciéndose la designación 
por el Capitán, de acuerdo con los Oficiales de su buque.

Art. 813. El Capitán que hubiere recogido los efectos salva
dos del naufragio continuará su rumbo al puerto de su desti
no, y en llegando los depositará, con intervención judicial, á 
disposición de sus legítimos dueños.

En el caso de que, sin variar de rumbo, se p u d iere n  descar
gar en el puerto á  que iban consignados, el C a p i tá n  podrá ar
ribar á él si lo consintieren los cargadores ó sobrecargos pre
sentes y los'Oficiales y pasajeros del buque; pero no lo podra 
verificar contra la deliberación de aquellos, ni en tiempo de 
guerra ni cuando el puerto sea de acceso difícil y peligroso.

Todos los gastos de esta arribada serán de cuenta de los 
dueños de la carga, así como el pago de los fletes que, atendi
das las circunstancias del caso, se señalen por convenio ó por 
decisión judicial.

Art. 814. Si en el buque no hubiere interesado en la carga 
que pueda satisfacer los gastos y los fletes correspondientes al 
salvamento, el Tribunal competente podrá acordar la venta de 
la parte necesaria para satisfacerlos con su importe. Lo mismo 
se ejecutará cuando fuese peligrosa su conservación ó cuando 
en el término de un año no se hubiere podido averiguar quié
nes fueren sus legítimos dueños.

En ambos casos se procederá con la publicidad y formali
dades determinadas en el art, 363, y el importe líquido de la 
venta se eoñstituirá en depósito seguro, a juicio del Tribunal 
para entregarlo á sus legítimos dueños.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Por consecuencia dé lo  dispuesto en Real órden de esta fe 
cha, sé saca á pública subasta la adquisición de máquinas y 
herramientas para el táller de montajes de hierro y de repara
ción he cañones del Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de 
condicionen y modelo de proposición que á continuación se in
sertan; debiendo celebrarse el referido acto el dia 23 de J u n io  
próximo, á la una y inedia de la tarde, ante la Junta de subas
tas de este Ministerio y la económica del Departamento de 
Cádiz.

Madrid £0 de Mayo de 18S1.=ÓPavíá.

M i n i s t e r i o  ̂ d e  m a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta la adquisición de máquinas destina
das al táller de montajes y reparación de cañones del Arsenal 
de la Carraca.
4.a Las máquinas objeto de este contrato se dividen en 

dos lotes, debiendo ser las comprendidas en el primero preci
samente de procedencia de las fábricas de Sir W. Armstrong, 
en Inglaterra, ó de Fh. Zimmermann, ó Richard Hartmann, en 
Ohemnitz (Alemania); y las correspondientes al segundo, de ’las 
mencionadas fábricas alemanas ó de la de Sir Joseph W h it- 
worth en Inglaterra.

%.a Las máquinas que comprende el primer lote son:
Una grúa trasversal para movimiento á mano, pudiendo 

también recibirlo por trasmisión de cable, y propia para elevar 
pesos de 13,000 kilogramos á cinco metros de altura, provista 
de cadena Gail, siendo la distancia entre los rails por que ha 
de marchar de 10 metros £00 milímetros, y la longitud de 
aquellos de 60 metros. G

Unamáquina para barrenar cañones, por lo ménos de seis 
metros cinco decímetros de curso útil y 780 milímetros de "al
tura de centros, p&ra efectuar la indicada operación en piezas 
desde siete centímetros con longitud de un metro 130 milíme
tros, hasta los de 20 centímetros con la de cinco metros cinco 
decímetros y peso de 4%.0(J0 kilogramos, y en los que el diáme
tro próximo de la culata, después de concluidos, será de 880 mi
límetros y el de la boca de 340 milímetros.

A esta máquina habrán de acompañar seis vástagos de hierro 
forjado para los calibres de siete, nueve, 4%, 16,18 y £0 centí
metros, como también una cabeza de barreno para el calibre 
de Í2  centímetros, otra para uno de 336 milímetros y un jué^o 
de cuchillas para cada u&o de estos dos calibres; debiendo te
nerse presente que en esta máquina habrán de barrenarse, no 
sólo las ánimas de los cañones y sus recámaras, sino también 
los alojamientos de los tubos en los cuerpos de las piezas, y  
por lo tanto ser apropiadas para barrenar un calibre hasta 
de 430 milímetros.

Una máquina de rayar y pulimentar para practicar estas 
operaciones en cánones de siete, nueve, 12, 16, 18 y 20 centí
metros, debiendo acompañarle seis vástagos para el rayado de 
las seis piezas citadas, y una cabeza para el calibre de 12 centí
metros ; teniendo presente que el rayado de los mismos habrá 
de ser progresivo en una extensión de 1.710, £.£73, 3.030, 3.407 
y 3.783 milímetros de inclinación constante en una de 130, '170, 
£30, £60 y £90 milímetros; que la parte progresiva será parabó
lica, empezando con una vuelta en 100 calibres, y concluyendo 
con una vuelta en 40 calibres, y debiendo la de inclinacioncons- 
tante corresponder al último paso citado. El número de rayas 
en cada uno de los expresados cañones deberá de ser de 22 
30, 38, 4% y 46 respectivamente, y la profundidad de ellas de 
l ‘%5 á i ‘50 milímetros.

Un torno de alimento propio adecuado para tornear caño
nes de 16,18 y 20 centímetros, de las dimensiones expresadas 
al tratar de la máquina de barrenar, que tenga cuando ménos 
780 milímetros de altura de puntos y seis metros cinco decí
metros de distancia éntre ellos, capaz para cortar los filetes de 
la rosca de los alojamientos de los tubos en las envueltas de 
fundición do los expresados cánones, como asimismo de roscar 
las de los tornillos de cierre; debiendo tener en cuenta que los 
primeros alojamientos tienen de longitud y diámetro en la parte 

• roscada 341, 387 y 430 milímetros; que el paso de las roscas es 
dé 100, ll£ , 5 y 1%5 milímetros; y que el de los tornillos de 
c ie rn e s  de 16, 46 y -19 milímetros; de £00, 22$ y £50 el diá
metro en, el fondo de los filetes, é iguales á estas dimensiones 
las longitudes roscadas.
V gs â máquina habrán de cortarse también los sectores de 
los aiojamféfitbs de lds ciéLres en las culatas dé los cañones.
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3.° El segundo lote comprenderá las siguientes máquinas:
Un torno de alimento propio por cremallera, adecuado para

tornear, aplanar y cortar roscas, tipo Whitworth, de 450 mi
límetros de altura de puntos y cinco metros de distancia entre 
ellos, surtido de carrillo, árbol á rosca, ruedas de cambio fre
sadas á máquina, plato motor, plato universal etc., en el que 
se puedan tornear y roscarlos tubos para los cañones de 16,18 
y £0 centímetros, con peso hasta de 3.500 kilogramos, así corno 
cañones de 48 centímetros, y cortar y roscar los sectores del 
alojamiento de su cierre, y provisto de dos árboles propios, el 
uno para tornear interiormente á un diámetro de £00 milíme
tros un cilindro de un metro de longitud, y el otro uno de un 
metro cinco decímetros á un diámetro de 33o milímetros.

Un torno para alisar y calibrar en curvo y taladrar, banco 
partido, cabezal de manubrio universal, plato ordinario, tala
dro, estuche etc. Altura de centros, £75 milímetros ; diámetro 
del plato, 580 milímetros; diámetro máximo del objeto á tor
near, 840 milímetros; ancho de la partición, 340 milímetros; 
distancia entre centros, tres metros.

Dos tornos para tornear al largo y aplanar y cortar roscas, 
tipo Whitworth, provistos de sus árboles á tornillo, surtidos 
de ruedas de cambio fresadas á máquina , plato m otor, plato 
universal, estuche, corredera y nuez para volver los tornillos. 
Altura de centros, 185 milímetros ; distancia entre ellos, 1 .4 8 0  
milímetros.

Un taladro radial con mesa movible horizontalmente y placa 
de fundición ; bajada del árbol á movimiento mecánico; rádio 
máximo, 1.385; ídem mínimo, 600 milímetros; altura máxima 
de la mesa al árbol, 1.600 milímetros; diámetro délos tala
dros, 70 milímetros; profundidad de los mismos, 880 milí
metros.

Dos recortadores ó tornos limadores para cepillar horizon
tal, vertical y oblicuamente, con movimiento mecánico, retro
ceso acelerado, con dos mesas movibles, curso £60 milímetros, 
y  1 .1 3 0  milímetros longitud, provistos de aparatos para recor
tar en redondo.

Una máquina con movimiento mecánico para cepillar hori
zontal, vertical y oblicuamente; pudiendo hacerlo en una lon
gitud de 1.480 milímetros, una altura de 710 milímetros é igual 
ancho.

Un mandrilador para alisar á la vez las dos muñoneras de 
un montaje; diámetro de £5 á 300 milímetros; distancia máxi
ma, 1.300* milímetros.

Sesenta metros de eje de hierro forjado de 80 milímetros 
de diámetro, con platillos de unión.

4.a A todas las máquinas que comprende el primero y se
gundo lotes acompañarán los contramovimientos, llaves y de
más accesorios correspondientes para fijar, ya sean los cañones 
ó cualquiera otra pieza de las que en ella deban trabajarse.

5 /  Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
son: el de 88.650 pesetas para todo el material contenido en el 
primer lote, y el de 35.380 pesetas para el que comprende el 
segundo; entendiéndose que serán de cuenta del contratista el 
pago de los derechos de Aduana y cuantos gastos se originen 
hasta presentar el material en el Arsenal de su destino.

6.a Los licitadores que para hacer proposición deseen cono
cer los cañones á que se destinan varias de las máquinas que 
abraza el contrato podrán dirigirse á la Sección de Artillería

de este Ministerio, donde se les facilitará para su examen una 
Memoria descriptiva de la fabricación de cañones y planos de 
los mismos.

7.a La subasta tendrá lugar ante la Junta que al electo se 
■ designe en este Ministerio y la económica del Departamento de
Cádiz, en el dia y hora que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Cádiz.

8.a Las proposiciones podrán referirse á los dos lotes ó á 
cualquiera de ellos, y se entregarán al Presidente de la Junta 
en pliegos cerrados, redactadas con sujeción al unido modelo. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada lidiador un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 
de Agosto de 4876, la cantidad de £.300 pesetas para el primer 
lote, y la de 4.000 para el segundo. También acompañarán los 
licitadores planos y especificaciones de las máquinas que com
prendan sus respectivas proposiciones, en las que expresarán 
las fábricas en que hayan de construirse.

9.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

40. El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la misma forma que establece la 
condición 8.a, la cantidad de 7.000 pesetas para el primer lote, 
y la de 3.000 pesetas para el segundo, cuya fianza no le será de
vuelta hasta que se halle solvente de su compromiso y justifi- 1 
que haber satisfecho la contribución industrial con que hayan 
de ser gravados los libramientos que origine el servicio.

44. Todas las máquinas que el contrato abraza deberán 
construirse en la fábrica ó fábricas expresadas en la proposi
ción, con arreglo á los planos y especificaciones presentadas 
por el licitador á quien se adjudique el remate, y en el estable
cimiento ó establecimientos señalados en la condición 1.a: po
drá ser inspeccionada su construcción por un funcionario de
signado por el Ministro de Marina; pero no se aceptarán defini
tivamente los efectos, contratados sino después de ser recono
cidos en el Arsenal de la Carraca.

4£. El contratista ó contratistas presentarán en el citado 
Arsenal todo el material contenido en el lote ó lotes que ten
gan á su cargo, en un plazo de nueve meses, contado desde el 
dia en que se les notifique la adjudicación definitiva del rema
te. Si del reconocimiento á que alude la condición anterior re
sultase algún material inadmisible, se obliga el contratista á 
reponerlo en el plazo de cuatro meses, á contar de la fecha en 
que le fuere desechado,

43. Se impondrá al contratista la multa de un 1 por 400

sobre el importe al precio de adjudicación del material corres
pondiente al lote de que se trate por cada dia que demore la 
entrega ó la reposición del desenliado, después del vencimiento 
de los plazos que para uno y otro objeto señala la condición 
anterior; y si la demora excediera en el primer caso de 50 dias, 
ó de £5 en el segundo,- se rescindirá el contrato del lote á que 
corresponda la falta, con adjudicación de la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda y subsistencia áe las multas impuestas, 
y se abonará al contratista el importe de los materiales’recibi
dos valorados por los precios señalados ®n el presupuesto, que 
estará de manifiesto en la Sección de Artillería de este Minis
terio, c®n la baja que se hubiera hecho en la subasta.

14. El importe de cada lote se abonará al contratista d e n 
tro de los 45 dias siguientes al en que termíne la total entrega 
del mismo, por medio de libramiento contra la Depositaría de 
Hacienda pública de San Fernando ó sobre la Caja de la Ad
ministración económica de Cádiz.

45. El contratista abonará por su cuenta los gastos del ex
pediente de subasta, que son los siguientes:

4.* Los de 'la publicación de anuncios y pliegos de condi
ciones en los periódicos oficiales.

£.° Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, así como per 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.° Los de la impresión de £5 ejemplares de dicha escritura, 
que habrá de entregar para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del acta 
de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera com
prendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del remate, 
copia del documento que justifique el depósito de la cantidad 
exigida como fianza, y obligación del contratista para cumplir 
lo estipulado.

■ Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención de la Administración, de
biendo el contratista presentarlos después de salvados los er
rores de imprenta con la correspondiente fé de erratas.

46. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas generales aprobadas 
por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 4869, insertas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en el presente pliego.

Madrid 4 de Mayo de 4884 . = P avía .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia d e ), núm... . . ,  de tal fecha, para contratar las má
quinas destinadas al taller de montaje y reparación de caño
nes del Arsenal de la Carraca, se compromete á entregar las 
correspondientes al lote (tal) (ó á los dos lotes), construidas
en    (designación de la fábrica), con arreglo á los adjuntos
planos y especificaciones, sujetándose á todas las condiciones 
contenidas en el pliego, y por los precios señalados como tipos 
para la subasta (ó eon baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 400 en el lote tal, y tantas en el cual). Todo en letra.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

QUE DESDE HOY SE DENOMINARÁ B a n c o  E s p a ñ o l  d e  l a  I s l a  d e  C u b a .  

Situacion del m ism o en la tarde del sábado 9 de Abril de 1881.
ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.ACTIVO,

7.544.410*75 7.287.044*95

0R 0. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses. .......................
1 Idem áe tres á seis id ........................... .................. . . . . .  . . . . . . . . . . .

Cartera . . jldem  a más t i e m p e . . . . . . . . . . . . . . .............. ..................................................................

4.834.639*85 
489.449*83 

4.636.60£‘0§

£.857.434*87
859.488*88

»

( Documentos á cobrar por cuenta ajena..,  * .......................................................... .
6.360.364*46

»
3.446.554*75

39.008
6.860.364*46

5.334.544*54

3.185.562*75

3.507.343*41

/ Títulos del empréstito de £5 mi l l ones. . . ...........................
\ Comisionados. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ...... ............................ ....................................

Otros créditos Sucursales........................................ . . . . . . . . . ..............................................................
J Créditos vencidos. . . . . . . . . . ........... ................. ................................................................
\ Corresponsales..................................... ............................................................................

4.480.000
764,584*84

83.004*84
4.048*06

*

749.783*59
£.757.559*88

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.. . . . . . ........................................................ . ..............
Proíiiftdnrlfift — v m ovilia/pio........................... .............. ....................... 488.500

408.701*87

44.900.076*90

Gastos de todas clases.—Generales................. .............................. .............. ............................................................. , ............ 9.830*13

49.465.548*89 ,58.859.858*14

PASIVO.
'

F®ndo de r e s e r v a . . . .  ........................................................................................................ ..................
8.000.000

550.567*36

'8.898.005*37 :

/ Cuentas corrientés ......................... ............. ........................ ..
o u ¡s , oio » „

( Idem corriente, núm. 4 9 ................ ........... . . . . . ...................... .............. ......................

8.659.867*78 
474.497*59 

■ £7.785 
30.755 ‘

6.789.336*45
494.658*95

33.085*65
9

Í\A

7.254.081*05
T-,.n . ..... i Por el Banco.. ................. .......... ........................................ ......................................... .. 4.043.880

■»
Billetes emitidos........ ....... \ U . . j  aV* i Emisión de guerra. ....................... ....................................... .. 44.900.076*90

48.943.456*90

/ Empréstito de 85 millones............... .................................................................................
\ Corresponsales....................... ............................ .«..................................................... ........

Otras obligaciones.............< Contrato de contribuciones....................... ...................................................................
j  Cuentas varias........................................................... . ........................ . . . . ................ ..
\ Sucursales............................... ...................... ..........................................., . .......... .............

48.637
*

449.694*94
493.855*30

39.604*05
468.149*88
656.548*06

»
934.587*84

O fiXA <7A
848.292*93 

•1 7fU 834*83Saneamiento de créditos vencidos. . . . . . . . .  .ó ........... .......... ......................  .
Intereses por cobrar....................................... . ................... ' . ...................................................

í/.U43. iU
4.486.119*30

i va*
»

Ganancias y pérdidas.,........................................................... .......................................................................... .... 496.197*3» 49.192*44

i   ̂ "
49.465.848*89 88.859.858*44

Habaaa 9 de Abril de 1881.=® fottUdor, i. B. OwiTftB».—V,* fitoWttdear, í « 4  .Q&aotM 4 A  CmÜHo,
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M IN ISTER IO  D E  ULTRAM AR.

Estado que dem uestra el m ovim iento de buques mercantes habido en el puerto  de Sa n ta  Isabel de Fernando Póo durante  el mes actua l ,

T3
P UkQVIKA. ENTRADAS. SALIDAS. |

KOMBRE NOMBRE Tri Su
n a c io n a 

Tonela Clase
de

Caño r/3£=
ep’

= = = = = Comisiones. Cvga mentó.
de ios buques. de los Comandantes. pulación. lidad . das. buques. nes. Su ciase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destinos. j

. . .  .....

Josefina.. . . . . T n í i m i í n  T iO IT P Z £ 0 Españ.a 60075 3) » 33 33 3) i . ° H ab a n a .. . . . . . . 8 H abana................ ! 33 Ce n era l.
Y  o  . i r !  n  n  o \V PF ornas . 40 Inglesa. 985 33 » H é lice____ 4.° Liverpool .......... 4 / Cala b a r ................ 33 1 d em ,j U & i l u d l l U ................
C7 r\ ¿n re  «'* 1 p p h p 40 Idem . . . 1.700 3) )> 33 I dem ........ .. £50 8 Id em ................... 8 Idem ........... .. 33 Id em .o e i i b y  u i  
T a  o  n  n  n P orte r .  • ■ . .  . 86 Idem ... 8S8 C 3) 33 Id em .......... £50 40 Gabon ................ 40 Bonny................... 5) ídem.
Tín tnn en Roaerzar*.............. . 30 Idem . . . 103 3) 33 » Idem . . . . . . 50 4í Príncipe .......... 43 P rín c ip e ............. 33 Idem.
A f  1*1 P Q A dic¡ann 41 Idem . ,  * 4.097 O) )) 3) Id e m ......................... £00 £ 0 Liverpool.......... £ 0 Oalabar ................ » Idem.
Ti n  e* a n  O

X .L U -J -O O V J i. l

W ilism  J®4i 40 Idem . . . 4.35o 31 )) » Id em .......... 400 £0 Idem ..................- £0 Bonny................... 33 Idem.
Tipil en pl n "W anle 4£ Idem . . . 4.849 33 » 33 Id e m .......... £50 £4 Idem ................. £4 L o an d a . ............... » Idem.i _ j t / l J L g  L i O i  (el* •  •  •  •

María Regina. John G ra y ........................... Id Id em .. . £59 » 3» 3)

■
3) £7 Idem ................... » 3) 33 Idem. |

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Marzo de 4S84.=E1 Capitán del puerto, Frcinciscó Romera.—Hay un sello.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion general de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

INDUSTRIA.,

Relacion de las marcas de fábrica y de comercio cuya propiedad 
se ha reconocido en España durante el segundo semestre del 
año próximo pasado de 1880 cí fabricantes y comerciantes es
tablecidos en el extranjero.
Número 741. — La Sociedad Chesetrough Manufacturing 

Company.—Reconocimiento en 16 de Julio de 1880.—-Varios 
productos preparados con la Vaseline (cuatro marcas).

Núm. 79o.—Mr. Emile Armand Perier.—Reconocimiento 
en 30 de Noviembre de 1880.—Vino de Champagne des mag
nates. . ■ ; ’

Núm. 837.—Mr. Leónidas Lacroix, hijo.—Reconocimiento 
en 16 de Julio de 4 880.—Libritos de papel de fumar.

Núm. 338.—Razón social Payr et Meyer.—Reconocimiento 
en 16 de Julio de 1880.—Artículos de Séda, hilo de seda,'tinto
rería de seda y otros textiles.

Núm. 857.-^-Sres. Rigaud y Dusart, sucesores de Grimaült 
y -compañía.—Reconocimiento en £0 de Agosto de 1880.—Pro
ductos farmacéuticos.

Núm. 858.—Sres. W illiam Avéry y San.—Reconocimiento 
en SO de Agosto de 1880.—Agujas y horquillas de todas clases 
(tres marcas).

Núm. 869.—D. Juan Luis Alonso Millán Siere.—Reconoci
miento en £9 de Setiembre de 1880.—Un purgatif Chambard.

Núm, 860.—D. José Bar don é hijos.—Reconocimiento en £9 
de Setiembre de 1880.—Libritos de papel de fumar.

Núm. 864.—D. Claudio Pradon.—Reconocimiento en £9 de 
Setiembre de 1880.—Papel de fumar.

Núm. 871.^Sres. Jean Buch et fíls.—̂ Reconocimiento en 15 
de Noviembre de 1880.—Colores y productos químicos.

Ñúm, 873.—Sres. Emilio Viliaret y compañía.—Reconoci
miento en 15 de Noviembre de 1880.—Papel de fumar'(cinco 
marcas).

Núm. 890.—Razóriv social Z w linetis  Nahf&den fabrfk Gdg- 
guigem—Reconocimiento en ££ de Diciembre de 1880.—Hilo 
de algodón pára coser, bordar y otras labores análogas (tres 
marcas).

Núm. 893.—Sres. Clark Júnior y compañía.—Reconoci
miento en 30 de Noviembre de 1880.—Hilos de coser sobre ca
nillas ó aspas (dos-m arcas)...........

Madrid 31 de Marzo" de 4881.=E1 Director general , Pedro 
Acuña.     '

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

El dia £0 del próximo"mes dé Junio, á las doce de la maña
na, tendrá lugar en este Gobierno de provincia, ante mi Auto
ridad ó de la persona en quién áí efecto delegue, la subasta de 
los acopios de materiales para reparación en el año económico 
de 488l-8£ de las carreteras de Puerto de la Losilla á Yecla y de 
Albacete á Cartagena (sección de la bajada de Puerto Se la Ca
dena á Cartagena), bajo el tipo de £8.087 pesetas d3 céntimos 
para la primera, y de 4-0.360 con 5 la segunda.

Este acto tendrá lugar con las formalidades de la instruc
ción de 18 de Marzo de 485£, debiendo presentarse las propo
siciones por separado en pliego cerrado, que contenga además 
la cédula personal del interesado y h* carta de pago acredita
tiva de haber consignado’en la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia ó en la general de Madrid el 1 por 100 de la can
tidad á .que se refiera la proposición, que deberá ajustarse al 
modelo que á continuación se inserta.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
una segunda licitación entre sus autores en los términos que 
para tales casos están prevenidos, euya primera puja habrá de 
ser de 100 pesetas por lo ménos, y las demás á voluntad de los 
interesados siempre que no bajen de £5.

Murcia 17 de Mayo de 1881.=E1 Gobernador, Pedro Ochan
do Chumillas.

Modelo de proposicion .
D. N. N., vecino de  -----   conio lo acredita la adjunta cé

dula personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia del d i a . . . . . y en la G a c e t a  d e  M a d r id

de .- , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para reparación en el año económico de 488i-8£ de la carretera
de   se compromete á tornar á su'cargo este servicio por la
la cantidad de . . . . .  (en letra).

■ (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  de Soria.
Seccion de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real orden de 9 deí actual el proyecto de las 
obras áe reparación de la carretera de primer orden de T ara-

cena á Francia por Urdax, primera sección, y el presupuesto de 
contrata de 64.060 pesetas 94 céntimos para el acopio de m ate
riales de conservación de la expresada carretera, he acordado 
en virtud de la autorización concedida por la citada Real or
den que se proceda á la celebración de la oportuna subasta, 
bajo el tipo fijado en el presupuesto y con sujeción á los té r
minos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 48o£; 
disponiendo la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á conocimiento de los 
interesados que deseen tomar parte, puedan enterarse del pre
supuesto y pliego de condiciones que tendrán de manifiesto en 
;la Sección de Fomento de este Gobierno, y que han de regir en 
•la expresada licitación.

La subasta tendrá lugar el dia ££ de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, én él despacho de este Gobierno civil, bajo 
mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja sucursal de esta provincia el depósito provi
sional del 4 por 400 del importe total del presupuesto, no sien
do admisible ninguna proposición que carezca dé cualquiera de 
estos requisitos, y no exprese en letra clara é inteligible la can
tidad en pesetas y céntimos que en ella se ofrezca.

Soria 49 de Mayo de 4881 ,=E1 Gobernador interino, F a
cundo Campo.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en 

■el Boletín oficial, fecha   del presupuesto de contrata, plie
go de condiciones facultativas y particulares y demás requisi
tos que se exigen para la subasta de acopios de materiales de 
la carretera   , se compromete tomar á su cargo este ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad d e , . . . .  pesetas . . . . .  céntimos. .

• (Fecha y firma del proponente.)

4  : -v -.-;. t ; '.i - i r .ü  y  . mju •

í Aprobado p o r ,^ a l .é r íÍe n - '¡^  actgaí el proyecta le  las 
Sobras de reparación d é la  carretera de segunde» orden :áe esta 
Iprovincia de Valladolid á Soria, y e l . presupuesto de .contrata 
; de 51.497 pesetas 58 céntimos para el.acopio'de materiales de 
conservación de la expresada carretera, he acordado en virtud 
de la autorización concedida por citada Real órden que se pro
ceda á la celebración de la oportuna subasta, bajo el tipo fijado 
en ef presupuesto y con sujeción á los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 485£, disponiendo la inserción 

, de este anuncio en el Boletín oficiad y G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que, llegando á conocimiento de los interesados que deseen to
mar parte, puedan enterarse del presupuesto y pliegos de con
diciones que tendrán de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, y que han de regir en la expresada licitación.

La subasta tendrá lugar el dia ££ de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno civil, bajo 
mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja sucursal de esta provincia ei depósito provi
sional del 4 por 400 del importe total del presupuesto, no siendo 
admisible ninguna proposición que carezca de cualquiera de 
estos requisitos y no exprese en letra clara é inteligible la can
tidad en pesetas y céntimos que en ella se ofrezca.

Soria 49 de Mayo de 4881.=E1 Gobernador. interino, F a
cundo Campo.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial, fecha. -... •., -del presupuesto *de contrata, 
pliegos de condiciones facultativas y particulares y demás re 
quisitos que se exigen para la subasta de acopios de m ateria
les de la ca rre te ra .. . .  , se compromete á tomar á su cargo 
este servicio, con estricta sujeción á  las expresadas condiciones, 
por la cantidad de pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Aprobado por Real órden de 9 del actual el proyecto de las 
obras de reparación de la carretera de tercer órden de esta pro
vincia, del Burgo de Osma á Ariza, y el presupuesto de contrata 
de 64.09i pesetas 63 céntimos para el acopio de materiales de 
conservación de la expresada carretera, he acordado en virtud 
de la autorización concedida por citada Real órden que se pro
ceda á la celebración de la oportuna subasta, bajo el tipo fija
do en el presupuesto y con sujeción á los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 485r, disponiendo la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  
para que, llegando á  conocimiento de los interesados que deseen 
tomar parte, puedan enterarse del presupuesto y pliegos de con
diciones que tendrán de manifiesto en la Sección cíe Fomento 
¿e este Gobierno, y que han de regir en la expresada licitación.

La subasta^ tendrá lugar e l d i a  ££ de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en ei despacho de este Gobierno civil, bajo 
rni presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja sucursal, de esta provincia el depósito provi
sional del 1 por 400 del importe total del presupuesto,, no sien
do'admisible ninguna proposición, que carezca de cualquiera

de estos requisitos y no exprese en letra clara é inteligible la 
cantidad en pesetas y céntimos que en ella se ofrezca.

Soria 49 de Mayo de 4881.-—El Gobernador interino, F a
cundo Campo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    ^enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial, fe c h a    del presupuesto de contrata,
pliegos de condiciones facultativas y particulares y demás re
quisitos que se exigen p ara la  subasta de acopios de materiales
do la c a r re te ra    se compromete tomar á su cargo este
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por 
la cantidad d o  p e se ta s  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

D iputación p rov in cia l de V alencia.
Junta de obras del puerto.

En el dia 17 de Junio próximo, y once horas de su mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de £31 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao, de las 4.££5 que componen las 
hueve primeras series de las emitidas con arreglo á la ley de 48 
de Junio de 4856. Sólo tendrán opcion á ser reintegradas en el 
mismo las que resulten adheridas al convenio de £0 de Febrero 
de 4873 antes de la fecha en que debe efectuarse dicho sorteo.

Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 
■hasta la víspera del sorteo, á las dos de la tarde.
, ’ Desde el dia 48 al 30 del propio mes de Junio los poseedores
;de los títulos favorecidos por la suerte deberán presentarlos en 
da Depositaría provincial con factura duplicada. En uno de di
chos ejemplares se liquidará el valor de las obligaciones, el 
cual será satisfecho desde el dia £ de Julio próximo á los in te
resados que las hayan presentado, siempre que de la compulsa 
•que préviamente ha de verificarse resulte su indudable lcgiti- 
:midad.
¡ * Valencia 43 de Mayo de 1881.=El Presidente, Eduardo 
lAtard. . . .

I ~ El día'^0 de Jumó próximo, y'once Ííorás de su m áñaña, se 
celebrará el sorteo para la amortizaoion de 7£ obligaciones pro
vinciales dél puerto del Grao, dé las 4.038 que componen la dé
cima série emitida en virtud de la ley de i 8 de Junio de 4856, 
y con arreglo al convenio celebrado con la Sociedad de Crédito 
Valenciano en 49 de Setiembre de 487£.

Ei sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los an 
teriores.

Desde el dia £1 al 30 del propio mes de Junio los poseedores 
de los títulos favorecidos por la suerte deberán presentarlos en 
la Depositaría provincial bajo factura duplicada. En uno de los 
ejemplares se liquidará el valor de dichos títulos, el cual será 
Satisfecho desde el dia £ de Julio próximo á los interesados que 
los hayan presentado, siempre que de la compulsa que prévia
mente ha de verificarse resulte su indudable legitimidad.

Valencia 43 de Mayo de 4S8Í.=R1 Presidente, Eduardo , 
Atard.

D iputación provincial d e Zaragoza.
Habiendo de proveerse dos plazas de Ayudantes de carrete

ras provinciales, de nueva creación, se ha acordado adm itir so
licitudes, desde la publicación de este anuncio hasta las dos de 
la tarde del dia 40 de Junio próximo, en la Secretaría de esta 
corporación.

Es requisito indispensable para solicitar dichas plazas te
ner el título de Ayudante de Obras públicas expedido por el 
Estado, lo que deberá justificarse en debida forma; así corno 
también la edad, años de servicios, méritos y cuantas circuns
tancias se aleguen* pues finado el térm ino de admisión se pro
cederá al exárnen de las instancias presentadas para verificar 
la elección en el ‘caso de que entre los aspirantes haya quienes 
reúnan las condiciones que la Diputación apetece.

La dotación de las referidas plazas será de £.500 ó £.£30 pe
setas, Según que los agraciados con el nombramiento, si en a l
guno de los aspirantes recayere, pertenezcan á las clases supe
riores ó inferiores de Ayudantes de Obras públicas.

Todo lo que se hace saber para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar.

Zaragoza £0 de Mayo de 488i.= E l Presidente, Martin V i- 
llar.=Los Diputados Secretarios, Joaquin Peyrona.=Joaquin  
Sigilen za.

Administración económica de la  provincia
de B arcelona.

Sección de Intervencion.— Empréstito de 175 millones de pesetas.
En cumplimiento á lo dispuesto en la órden circular de la 

Dirección general del Tesoro público de 6 de Abril de 4876, se 
invita á las personas que por cualquier concepto tengan en su 
poder los recibos del empréstito nacional de 475 millones de 
pesetas que se expresaran los presenten en esta Administra
ción dentro del térm ino de 30 dias para canjearlos por los títu 
los correspondientes, pues trascurrido sin verificarlo se decla
ra rá  la nulidad de los mismos y se expedirá certificado equiva
lente á los contribuyentes, inscritos en los repartimientos que 
los tienen reclamados:

Número 7.047 del repartimiento. — Distrito municipal de 
Barcelona.—Contribuyente í). José Reventós.—Corresponde al 
plazo 8.°—Importe: 38 pesetas 38 céntimos.
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Núm. G del id. — Distrito municipal de Santa Haría de Be- 
sora. — Contribuyente D. Francisco Domingo. — Corresponde á 
los plazos 4.® y 2.°—Importe: 868*88.

Núm. 8 del id.—Distrito municipal de San Quirico de Be- 
sora.—Contribuyente D. Francisco Domingo. — Corresponde á 
los plazos i.® y 2.°—Importe: 1.180*12.

Núm. 5.122 clel id.—Distrito municipal de Barcelona.—Con
tribuyente D. Pablo Sol é hijo.—Corresponde á los plazos 1.° 
y 2.°—Importe: 455*69.

Núm. 729 del id. — Distrito municipal de Barcelona.—Con
tribuyente Doña María Capdevila de P rat. — Corresponde al 
plazo 3.°—Importe: 642*38.

Núm. 89 del id. — Distrito municipal de M algrat.— Contri
buyente D. Francisco Sanlletri.—Corresponde al plazo 2.°— 
Importe: 475*48.

Núm. 82 del id.—Distrito municipal de Malgrat.—Contribu
yente D. Francisco Sanlletri. — Corresponde al plazo 2.° — Im 
porte: 524*71.

Núm. 83 del id.—Distrito municipal de Malgrat.—Contribu
yente D. Francisco Sanlletri.— Corresponde á los plazos 1.° 
y  2.°—Importe: 58*08.

Núm. 23 del id. — Distrito municipal de San Bartolomé del 
Grau.—Contribuyente D. Sebastian Vilar. — Corresponde á los 
plazos 1.°, 2.° y 3.°—Importe: 352*40.

Núm. 14 del id.—Distrito municipal de Torillo, San Pedro.— 
Contribuyente D. Ramón T orren ts— Corresponde á los pla
zos 1.° y 2.®—Importe: 186‘80.

Barcelona 2 de Mayo de 1881. =  El Jefe de la Intervención, 
Félix M. Platero. =  V.° B.° =  E1 Jefe de la Administración, 
Mayoral.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Cáceres.

Empréstito de 175 millones de pesetas.
Los contribuyentes que á continuación se expresan recurrie

ron á esta Administración económica manifestando habérseles 
extraviado los recibos originales de los plazos pagados en los 
pueblos que también se dirán, cuota que les correspondió en el 
empréstito de 175 millones de pesetas.

En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en la regla 3.a de 
la  Real orden de 44 de Marzo de 1876, se invita á los tenedores 
de los recibos extraviados los presenten al canje en esta Admi
nistración dentro del plazo de 30 di as; en la inteligencia que 
de no hacerlo así se tendrán por nulos y fuera de circulación, 
expidiéndose el certificado equivalente que ha de su rtir los 
efectos de aquellos.

Número 13 de orden.—Albalá.—D. Francisco Berrocal Lo
renzo.—Plazo 3.°—Su importe: 37 pesetas 38 céntimos.

Núm. 10 de id.—Almoharin.—D. Domingo Jaraiz Bonilla.— 
Plazo 2.°—Su importe: 168‘92.

Núm. 16 de id. — Almoharin. — D. Felipe Jaraiz Bonilla.— 
Plazo 2.°—Su importe: 62‘50.

Núm. 3 de id .—Arroyosnuevos de Montanchez.—D. Andrés 
Mena.—Plazo 1.°—Su importe: 100*13.

Núm. 33 de id. — Baños. — D. José Gil Zúñiga. — Plazos 4.® 
y 2.®—Su importe: 270*96.

Núm. 74 de id.—B años—Viuda de José Regidor. — Pla
zo 3.®—Su importe: 138*28.

Núm. 5 de id.—Benquerencia.—D. Domingo Canchal.—Pla
zo 1.°—Su importe: 124*50.

Núm. 7 de id.—Cáceres.—D. Antonio Polo Aranda.—Pla
zos 4.®, 2.® y 3.®—Su imperte: 194*38.

Núm. 16 de id.—Montanchez.—D. Antonio Galan Zam bra- 
no.—Plazos 1.® y 2.®—Su importe: 167*28.

Núm. 28 de id.—Montanchez.—D. Félix Mateos Roanes.— 
Plazos 1.°, 2.® y 3.°—Su importe: 186*12.

Núm. 1 de id.—Torno.—D. Antonio García L u is .— P la
zo 3.*—Su importe: 29*25.

Núm. 6 de i d —Torno.—D. Julián Serrano García.—Pla
zo 3.°—Su importe: 20*15.'

Núm. 123 de id.—Torno.—D. Francisco Izquierdo é Izquier
d o -P la z o s  l . \  2.° y 3.°—Su importe: 37*36.

Núm. 6 de id.—Torre de Santa María.—D. Fernando Al va
rado González.—Plazos 1.® y 2.°—Su importe: 127*52.

Núm. 4 de id.—Valdcmorales.—D. Feliciano García.—P la
zos 1.® y 3.®—Su importe: 38*97.

Cáceres 6 de Mayo de 1881.=Mariano Altolaguirre.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Córdoba.

Aprobado por Real orden fecha 16 del actual el expediente 
formado para la realización de las obras necesarias para la 
construcción de una nueva crujía de fachada en el edificio que 
ocupa esta Administración económica; y declarada urgente su 
ejecución, esta Jefatura anuncia al público que el dia 7 de Ju 
nio próximo, y hora de las doce de su mañana, se celebrará en 
mi despacho y bajo mi presidencia, con asistencia del Jefe de 
la  Sección de Intervención, del de Negociado de Propiedades, 
del ©ficial Letrado y de Notario público, la subasta de las obras 
que se dejan mencionadas, con sujeción al proyecto formado 
por el Arquitecto provincial, y con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que por su mucha exten
sión no se publican con este anuncio; pero que se hallan á 
disposición de cuantas personas quieran consultarlos en la Se
cretaría de esta Jefatura, en la que podrán también enterarse de 
los planos, Memoria y presupuesto facultativo que para la rea
lización de este servicio corren unidos á este expediente.

Como detalles más esenciales se tendrá presente que no se 
adm itirán proposiciones para la ejecución de las obras que ex
cedan de la cantidad de 48.883 pesetas 52 céntimos, tipo de la 
subasta: que para tomar parte en ella habrán de consignar pré- 
viamente los lieitadores en la Caja de Depósitos el importe 
del 5 por 400 del tipo de la subasta: que las proposiciones han 
de hacerse con sujeción al modelo que se inserta al pié de este 
anuncio, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rub ri
carán los portadores, entregándose al Sr. Presidente media 
hora ántes de la señalada para la subasta, y dentro la carta de 
pago que acredite el depósito provisional referido del o por 400: 
que el remate se considerará adjudicado en favor de la persona 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa en baja 
del tipo señalado; pero que no se llevará á efecto hasta que no 
recaiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades: 
que si entre las proposiciones presentadas hubiera dos ó más 
que ofrezcan hacer las obras por una cantidad exactamente 
igual, y esta fuera la más baja, se abrirá en el acto, y por es
pacio de 40 minutos, una licitación verbal entre los autores 
que hubieran causado el empate, y se adjudicará al que ofrezca 
mayores ventajas; y si no diese resultado esta segunda subasta, 
se adjudicará al que hubiera presentado con prioridad su plie
go: que después de aprobado el remate por la Dirección, au
m entará el rem atante el depósito provisional en cantidad bas - 
tante hasta completar el 40 por 400 de la en que se haya adju
dicado el remate, quedando este depósito en garantía del con
trato hasta la recepción definitiva de las obras: que el contratista 
ha de dar principio á ellas á los ocho dias de habérsele comu
nicado la aprobación del remate, y deberá term inarlas por com-

pleto en el plazo que señale el Arquitecto Director: que el pago 
se verificará por la Hacienda en cuatro plazos, mediante certi
ficaciones que expedirá, el Arquitecto Director, que se rem itirán  
á la Dirección general citada; y por último, que el rem atante se 
somete á lo que se determina para esta clase de contratos en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852. , .

Lo que se anuncia al público para que reciba toda la posible 
publicidad.

Córdoba 20 de Mayo de 4884.=E1 Jefe de la Administración, 
José Palacios.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del presupuesto

y pliego de condiciones formados para la construcción de u n a  
crujía de fachada del edificio que ocupa la Administración eco
nómica de esta provincia, se obliga á ejecutar dichas obras en
la cantidad de (en letra), con sujeción á lo consignado en
los citados documentos.

(Fecha y firma.)

A dm inistración d e l Correo Central.

DIA 25.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 447 Andrea Gasarcales.—Talayera de la Reina.
448 Alfonso Gamacho.—Tetuan de las Victorias. *
449 Benito Francro.—Alberite (Logroño).
450 Cármen Fernandez.—Goruña.
454 Dolores de Dios Sales.—Dos-Hermanas.
452 Diego Romero.—Carabanchel Bajo.
453 Domingo Travada.—Fonsagrada (Lugo).
454 Diego Rios y Perez.—Estación de Miranda de Ebro.
455 Eugenio del Gorral.—Tarazona de Aragón.
456 Emilia Terol.—Carabanchel Alto.
457 Félix Llórente.—Gascueña (Guadalajara).
458 Felipe Jiménez.—Alcalá de Henares.
459 Jefe Económico.—Ciudad-Real.
460 José Rodríguez.—Valls del Fero (Oviedo).
464 Juana Dominguez.—Sevilla.
462 Luis Caballero.—Ventas de la Retamosa.
463 Luis Gil Sumbiela.—Valencia.
464 Manuel Rizo.—Garrien de los Condes.
465 Manuel Gallego.—Sotillo de Adrada.
466 Manuel Ruiz.—Baena.
467 Macaría Olías.—Móstoles.
468 Manuel Herce.—Bailén.
469 Obdulia García.-úMálaga.
470 Patricio Ensebio.—Mondéjar.
474 Saturnina Diez.—León.
472 Viuda de Mariano Rodríguez.—Nava del Rey.
473 Zacarías Vázquez.—Cuéllar.

Madrid 26 de Mayo de 4881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

DIA 26.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 474 Angel Sánchez (viuda de).—Sevilla.
475 Arambúru (viuda de).—Zaragoza. ^
476 Beceta, Arévalo y compañía.—Sevilla.
477 Ducay, Orduña y Ruiz.—Zaragoza.
478 Fernandez y Pérez.—Sevilla.
479 Faustino Delgado y compañía.—Idem.
480 Francisco Hijosa Gurumeta.—Vicálvaro.
484 Federico Mota, Abogado.—Habana.
482 Julián Gómez.—Sevilla.
483 Pedro Peñuela.—Puerto-Rico. ^
484 Ruiz, Saenz y compañía.—Sevilla.
485 Secretario del Ayuntamiento.—Aranarache.
486 Secretario del Ayuntamiento.—Urra.

Madrid 27 de Mayo de 488 i.= E l Administrador, José M$ría 
Soler.

Cabínet© central de T elégra fos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

Día 27.

Estación de origen. , d0, S i t a r l o .  Domicilio-

Daim iel .........  Valentin Honrado.. Huertas, 6, bajo.
H uelva.................  Julián Bordo  Fuencarral, 52, p rin

cipal.
Valladolid   José M orales  »
Santander  Quirico R u iz  ........  Jesús y M ana , 29,

quinto izquierda.
C iudad-Real.. . . .  Catalina M onio  Silva, 6.
P a r ís .................. . Benavente Avencio

Guerra..................  »

Madrid 27 de Mayo de 4884,=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A dm inistración principal de A duanas 
de la  provincia  de Badajoz.

Con arreglo á lo prevenido en el caso 3.® del art. 493 de las 
Ordenanzas de Aduanas, se anuncia por medio del presente 
que esta Administración ha declarado el abandono de un bulto 
conteniendo una montura de picador en bastante mal estado 
y dos estribos de hierro forjado, que llegó á esta estación en 24 
de Octubre último, con hoja de ru ta  núm. 591, procedente de 
Portugal.

Lo que se hace saber, insertándolo por tres dias consecuti
vos, á fin de que los que tengan que hacer alguna reclamación 
la verifiquen ante esta Administración dentro del térm ino de ^O 
dias, á contar desde la fecha del prim er anuncio en el periódico 
oficial.

Badajoz 44 de Mayo de 488 i.= E l A dm inistrador, José 
López. —3

Junta económ ica de la  Fábrióa de A rtiller ía  
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo en 47 del actual el pliego de condiciones para subas
ta r la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya 
cantidad y precio lím ite al final se expresan, se anuncia para

conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la li
citación, la cual tendrá lugar á los 34 dias, contados desde el 
en que aparezca en la G aceta de Madrid el presente edicto, y  
hora de las once de la mañana. En dicha G aceta  y Boletín ofi
cial de Oviedo se publicará con antelación eí dia lijo en que 
debe celebrarse el remate. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en los 49 minutos anteriores á la indicada 
hora, entregándose al Presidente de la Junta, que estará cons
tituida con igual antelación en el sitio de costumbre de estas 
oficinas, siendo acompañadas del documento que acredite ha
ber hecho en la Caja de la Administración económica ó en la de 
esta Fábrica el depósito del 5 por 400 del importe del rem ate 
según el precio límite, bien sea en metálico ó valores del E sta
do admisibles.

E l costo de la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid será de cuenta del rem atante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la m añana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 

inserto en el número (tantos) de la  G aceta de M adrid, y en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á  
la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de 
Trubia de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efec
tua r su entrega al precio de (tanto en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la un i
dad á que se refiere el respectivo precio límite), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Una correa motora de 480 metros largo, 250 milímetros an

cho, 40 á 44 milímetros grueso; precio límite, 38 pesetas m etro 
lineal.

Trubia 20 de Mayo de 4884.=E1 Oficial primero, Julio Za- 
valeta.

S e c r e ta r ía  d e  3a C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  

y  d e  su  J u n t a  e c o n ó m ic a .
En virtud de lo determinado en Real orden de 6 del actual, 

y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta, 
se saca á pública licitación el sum inistro de los víveres que 
por el término de dos años puedan necesitarse para el consu
mo de los buques y atenciones de este Departamento, y cuyos 
precios tipos se han modificado por v irtud  del .ya citado Real 
precepto; debiendo tener lugar el expresado acto sim ultánea
mente ante la Junta de subastas del Ministerio de Marina y la 
económica de este Departamento, á los 45 dias de esta publi
cación en la G aceta de M adrid y Boletin oficial de esta pro
vincia, ó al siguiente si fuese feriado el en qme espire el plazo, 
considerándose inclusive los de inserción y remate, y dándose 
principio á la una de la tarde.

San Fernando 21 de Mayo de 488i.==Luis Pastor y Landero.

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.— PHe-
go de condiciones bajo las cuales se saca & pública licitación 
el suministro de víveres que se necesitan para el consumo de 
los buques y demás atenciones del Departamento por el térm i
no de dos años, el mal se forma en virtud de lo dispuesto en 
B ealórdendeQ  del actual y con arreglo á lo que la m isma  
previene.

CONDICIONES GENERALES.

4.a El sum inistro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, y los precios que al márgen de cada uno de ellos 
se consignan los que han de servir de base para la subasta.

Pesetas.

Vino catalan, el litro ............................. ............   0*45
Tocino del país, el k ilog ram o. ............................  4*87
Arroz, el id   ...........................................    0*69
Garbanzos, el id .....................................................................  4
Habichuelas, el i d . . . . ; ...........................................   0*49
Azúcar mascabado, el id .............................................    0*94
Café en grano, el id ....................................... ..............• 3*50
Carbón mineral (Newcastle ó Cardiff), el id    0*04
Idem vegetal, el id..................      0*24
Leña, el id ................    0*19
Aceite de oliva, el l i t ro .........................................................  4
Algodón para luces, el k ilogram o. ..........................    4*82
Pimiento colorado molido, el id ............................   4*32
Vinagre, el litro ....................      0*50
Sémola, el kilogram o ................    0*97
Chocolate, el id .......................................................... ..
Fideos surtidos, el i d . . .  ■.......................................    0*96
Jamón, e l* id ..  ...................................................... &l77
Clavo de especias, el id   ....................................    • • • 5*75
Canela en ram a, el id ................................................   7
P im ienta negra, el i d .      • S‘50
Sal, el id ........................................................     0*42
Gallinas, u n a ...................... . . ..................................    4*90
Vino blanco de Jerez, el litro   ................  4*22 ^
Salvado ó afrecho, el hectolitro ...................................  4*79
Aechaduras, el id .   ............................     46*43
Maíz, el id ............................. . . . ..................   48*49
Aguardiente de 30 grados, el li t ro ...............................   *0*70

2.a Para que dichos artículos sean admisibles, reunirán  los 
requisitos siguientes: el tocino salado será precisamente del 
país, con exclusión absoluta de toda parte muscular ó huesosa, 
de olor, color, sabor y consistencia que revelen buena calidad, 
debiendo estar bien preparado y conservado á fin de que su uso 
no sea perjudicial á la  salud, y de que no sufra alteración que 
lo haga insum inistrable; los envases que contengan deberán 
ser perfectamente impermeables y de capacidad proporcionada . 
en lo posible al consumo diario, para que no esté abierto- un 
barril más de cuatro ó seis dias, y la sal ó salm uera que se em
plee para rellenar y envolver ios pedazos de tocino nerá de la 
mejor calidad. El vino ha de ser catalan, con exclusión del de 
toda otra procedencia; y además de ser puro y sin mezcla^ 
composición alguna, se procurará que no sea ágrio ni as trin 
gente en demasía, debiendo ser de cosechas anteriores á lasul-- 
timas, y los envases que lo contengan de buena construcción y  
convenientemente preparados; el vino que se destine á los bu
ques de primera y segunda clase deberá estar envasado en me
dias pipas, y el que lo sea á buques de tercera en cuarterolas, y 
únicamente en pipas el que se facilite á la despensa del Arse
nal. Las menestras serán de buena calidad, de grano entero 
que haya adquirido su completo desarrollo, que esté seco, lim 
pio de polvo, insectos y cualquiera otro cuerpo extraño, y que 
sea de la últim a cosecha; además el arroz ha de ser cuanao 
ménos de segunda pasada, y los garbanzos de bnena cochura y
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regula? tamaño. El azúcar será mascabado y producto de pose
siones españolas, sin mezcla de arena ni otra sustancia extra
ña. El café en grano, crudo, seco,’sin mezcla de otros géneros, 
y que no esté averiado y de procedencia también española. El 
jamón de buena calidad y bien conservado, lo mismo que las 
pastas para sopas. El chocolate- bien elaborado y compuesto 
exclusivamente de cacao, azúcar y canela en la proporción que 
corresponda á fin de que sea ni muy dulce ni muy aromático; 
y últimamente, los condimentos que se piden en polvo no ten
drán mezcla alguna de sustancias extrañas.

OBLIGACIONES Y G ARA NT ÍA S P A R A  EL CUMPLIMIENTO 
DE L CONTRATO.

3.a El asentista íno entregará  ̂artículo alguno délos que 
abraza el suministro sin providencia prévia de la Intendencia 
del Departamento á continuación del pedido que haya de faci
litarse, intervenido por el Contador y examinado por la Inter
vención del mismo Departamento.

4.a Estará obligado el asentista á entregar sin demora to
das las cantidades de víveres que se le pidiesen, no excediendo 
del repuesto de que se tratará en la condición i  i para el su
ministro de la marinería del depósito fijo y eventual del Arse
nal de la Carraca, presidio de Cuatro Torres y las dotaciones 
de los buques surtos en la bahía Cádiz y fondeadero de Pun
tales ó en los caño» de-dicho Arsenal, ya sea para consumo dia
rio ó repuesto de campaña, ó para conducir á otros puntos don
de aquellos estuvieren estacionados, exceptuándose los buques 
guarda-costas en general que perciban la ración á metálico, y 
los de vapor asignados al propio servicio; pero si estos últimos 
necesitasen hacer repuesto para los cruceros ó para desempe
ñar alguna comisión ̂ extraordinaria, el contratista estará obli
gado á suministrar los pedidos que con tal objeto se le dirijan. 
También será de su obligación facilitar los que se le pidan 
para suministrar la gente de mar y tierra y se trasporte en 
buques del Estado ó fletados por este al intento.

5.a Para el reconocimiento de los víveres y envases que ha de 
preceder al acto de su entrega por el asentista, habrán de asistir 
un Oñcial de guerra, el Contador, el Médico, Maestre y un sar
gento, un Oficial de mar y ios individuos de tropa y marinería 
que se nombren, así como también el Ministro Subinspector de 
víveres, que deberá presenciarlo del propio modo que la entre
ga, cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones- de los 
artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.a, tít. 3.° de las Ordenanzas, 
y lo prevenido en Real orden de 8 de Junio de 1868.

6.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuministrables, no conformándose el asentista ,se 8 
dispondrá un segundo reconocimiento por otros individuos en | 
Jgual número que para el primero, entresacados de las dotacio-' 
nes de los buques y Arsenal; en la inteligencia de que el asen
tista ha de sujetarse á este nuevo reconocimiento, debiendo re
tirar desde luego de sus almacenes los artículos desechados 
bajo la vigilancia del Ministro Subinspector. '

7.a Deberá éncabezar con aguardiente el vino que se embar
que para los buques con destino á las islas españolas del golfo 
de Guinea ó en los casos que así se determiné, verificándose 
esta operación á presencia del Ministro Subinspector y de los 
Oficiales y demás individuos que asistan al reconocimiento, 
expidiendo el primero certificación de las cantidades de aguar
diente que se invierta á juicio pericial para data del asentista, 
pues que debiendo constar en el pedido y guia como vino enca
bezado, ha de servir dicha certifieasion para hacerle el abono 
que corresponde por cada especie.. '

8.a Siempre que la Marina lo considere conveniente, pro
veerá el asentista al Arsenal y buques de aceite y algodón para 
luces, vinagro para el riego de los ranchos y artillería, y del 
carbón mineral que se le pida, como también del aceite, algo- 
don, carbón vegetal ó leña que para utensilio corresponde á los 
batallones de infantería de Marina, sección dé Condestables y 
compañía de Inválidos, para los cuerpos de guardia y planto
nes de los mismos cuerpos, todo cón arreglo á las órdenes qué 
se le comuniquen, cuyo suministro acreditará por certificacio
nes de los Jefes de los mismos cuerpos, visadas por el Comi
sario de revistas. .

9.a Todos los artículos de los víveres á que se refiere la 
condición 2.a deberá entregarlos perfectamente acondiciona
dos con sus correspondientes envases, sin retribución alguna 
por estos, puesto que su valor se considerará comprendido 
en el precio de aquellos; y si dichos artículos fuesen para re
puesto de buques que pasen á Fernando Póo, serán envasados, 
las menestras en barricas, el vino en cuarterolas y el azúcar 
encajas de 50 á 100 kilogramos, facilitándose también estos 
envases sin retribución alguna como los anteriormente expre
sados.

10. De la total entrega de cada pedido formará guia de re
misión por duplicado*.y por separado la de envases, cuyos'do
cumentos intervendrá el Ministro Subinspector de víveres, y 
recogerá el recibo ó torna-guia en uno de dichos ejemplares, 
firmado por el Maestre é intervenido por el Contador respecti
vo, entregándolo en fin de cada mes ’bajo carpeta de resúmen 
af eitado Ministro Subinspector, por quien se remitirán al In
tendente del Departamento para que disponga su liquidación 
y libramiento; dicho libramiento será entregado al asentista 
dentro del plazo de 15 dias.

11. El contratista deberá tener constantemente en almace
nes bien acondicionadas las existencias de víveres proporcio
nadas al consumo diario de los buques y atenciones, ó sea un 
repuesto de las cantidades que detalla la nota unida á este . 
pliego con sus correspondientes envases, y repondrá las can
tidades que extraiga del depósito por consumos ó averías, sien
do de su cuenta-cualquier demérito ó accidente que sobrevenga.

El depósito deberá quedar constituidor los 40 dias desde 
el en que se le ordene la primera entrega, y la reposición se 
hará dentro de los 15 dias siguientes á la fecha de la extrac
ción, pudiendo la Marina instalar el repuesto y completarlo 
por cuenta del asentista si este no lo hace en los plazos mar
cados. Caso de no encontrarse en la plaza los géneros necesa
rios para el completo ó reposición del repuesto, se impondrá al , 
asentista una multa igual al valor según contrata de dichos 
géneros; en la inteligencia de que si llegase el caso de imponer 
por este concepto la tercera multa, podrá la Administración 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda, 
quedando subsistentes las multas impuestas, procediendo de 
igual manera cuando no existan en la plaza los géneros que 
aquel se niega á facilitar de los que se le piden y tenga en el 
depósito. El Intendente del Departamento y el Ministro Subins
pector de viveres reconocerán é inspeccionarán los depósitos de 
que trata esta condición siempre que lo tengan por convenien
te, y el contratista tendrá obligación de mantenerlos cerrados, 
con dos llaves de distinto mecanismo, de las cuales una estará 
en poder del Ministro Subinspector de víveres, que deberá 
asistir á los almacenes cuantas veces sea necesario abrirlos, ya . 
porque reclame el asentista, ó ya para el cumplimiento de los 
deberes que se le imponen.

48. La conducción de los indicados víveres desde, bahía á 
otros puntos fuera de la capital del Departamento será de 
cuenta de la Hacienda, y será de cargo y riesgo del asentista 
la conducción de los expresados artículos á los destinos y cos
tados de los buques en bahía ó en los caños del Arsenal, sin

que tenga derecho alguno á abono por las pérdida.9 ó deterioros 
ocasionados en dicha conducción, á menos que provengan dé
la mala maniobra ó defectos de los a parejas del que reciba, en 
cuyo caso deberá acreditarlo por certificación del Con ¿ador del 
destino ó de los buques, visada por el Comandan te.

13. Si por a lguna circunstancia extraordinaria se necesita
sen acopios superiores al repuesto di? que se deja hecho mérito, 
se avisará oportunamente al asentista, quien estará coligado 
también á verificarlo en un plazo de 40 dias, á rilónos que por 
sausas insuperables, debidamente justificadas, acreditase la ne
cesidad de mayor plazo, lo cual deberá manifestar sin demora- 
para que la Administración quede libre de adoptar las resolu
ciones que convengan.

14. Tres meses antes de finalizar su contrato, y no reci
biendo orden en contra, deberá el asentista ir consumiendo su 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facili tar 
los géneros ó víveres que se le pidan para consumo y repuestos 
ordinarios; pero á la terminación de su compromiso se le a d 
m itirán  las existencias que puedan resultarle á medida que re
clamen su consumo las necesidades del servil*jo.

45. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, Jus
ticias de los pueblos y demás Autoridades las embarcaciones, 
carros , acémilas y trasportes de todas clases que el asentista 
tenga dedicados al servicio de la Marina en cumplimiento de 
su contrata; y á fin de evitar cualquier dificultad acerca de 
este punto , dará oportuno y exacto conocimiento al In tenden
te de este Departamento de su número y clase pera que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieran.

46. El asentista podrá solicitar del Intendente del Departa
mento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
la Marina para facili tar la conducción de los víveres á bordo de 
los buques, á condición de satisfacer el importe del servicio.

17. El Ministro Subinspector de víveres podrá determinar 
el número de carros, embarcaciones y demás elementos que 
sean precisos para  el embarque en armonía con la urgencia 
que cada caso requiera, debiendo el asentista consultarle an t i
cipadamente sobre «1 particular, y quedando la Administración 
autorizada para adquir ir  por medio de aquel funcionario los 
auxilios que sean indispensables para cualquier servicio, siem
pre que el asentista  no corresponda en esta parte á la prem ura 
que exijan las circunstancias.

4«. Se facili tará al asentista la parte de edificio de la ha
cienda llamada Casería Nueva que necesite, reservando los 
hornos y demás para el rem atante  de la galleta, pan y harina,

: á juicio de las Autoridades del Departamento, por cuyo alqui- 
' 1er deberá satisfacer la suma de 4.38U pesetas anuales.

49. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite 
verificar en el expresado edificio para procurarse mayor facili
dad y conveniencia en sus operaciones, y las reparaciones de 
los deterioros que no procedan de causas comunes, á satisfac
ción del Ingeniero de la Armada nombrado al efecto, debiendo 
entregarlo á la finalización del contrato en el mismo estado 
que lo reeiba, á cuyo fin se formará el correspondiente inven
tario por duplicado.

50. Será de cuenta de la Marina satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provinciales y municipales existentes el 
dia del remate ó que se impongan durante ei período del con
trato sobre los artículos que este abraza, según lo prevenido en 
Real orden de 4 de Marzo del año último.

84. La Administración de Marina se compromete á no ad
quirir los referidos artículos de víveres para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los que establece este pliego 
de condiciones, exceptuando las raciones que se satisfacen á 
metálico á los buques guarda-costas, y los que se abonen de 
igual modo á ciertos individuos de las dotaciones de los bu
ques, según determinan las Reales órdenes de 28 de Diciembre 
ele 4858 y 6 de Abril de 1859. La Marina, sin embargo, se reser
va la facultad de aumentar ó disminuir el número de racio
nes que se satisfacen á metálico, así como de variar la canti
dad y calidad de los artículos que constituyen la ración de las 
dotaciones de los buques y la de los demás individuos que la 
disfrutan en tierra.

28. La dura ©ion de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que se verifique por el contratista la primera

• entrega.
83. El pago de los suministros que justifique el asentista se 

efectuará en libramientos expedidos sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia que elija el contratista de 
las en que exista Ordenación de Pagos de Marina, designándo
la precisamente al formalizar la escritura, en eh concepto de 
que no podrá después variarse el punto del pago; y si el con
tratista reuniese en su poder libramientos pendientes de pago 
por valor de 94.000 pesetas que tengan tres meses de fecha, po- 

' eirá solicitar la rescisión del contrato, justificando que han sido 
infructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y de 
Marina para conseguir el pago, y que no ha realizado ningún 
otro libramiento de fecha posterior.

24. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos 
durante los tres meses siguientes al fallecimiento, si el con
trato no termina ántes del plazo expresado: si conviniese á los 
herederos la continuación del suministro después del plazo de 
los tres meses, podrán verificarlo si la Administración lo acep
ta; pero en caso contrario y prévia la manifestación que debe
rán hacer al fallecimiento del asentista, se rescindirá el con
trato al finalizar los tres meses á que se ha hecho referencia.

25. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 3.750 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 15.000 pesetas, 
en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado á los tipos que señala el Real decreto de Hacienda de
• 89 de Agosto de 4876, hecho extensivo á Marina por Real or
den de 9 de Setiembre siguiente. Estas cantidades se impon
drán en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de las 
respectivas provincias, no siendo devuelta la constituida en ca
lidad de fianza hasta tanto no justifique el asentista haber sa
tisfecho al Tesoro el importe con que hayan de ser gravados el 
libramiento ó libramientos que origine el contrato.

26. La licitación tendrá lugar simultáneamente en la Corte 
y  ante la Junta económica de este Departamento, en el día y  
hora que préviamente se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia; y las rebajas que se hagan en 
las proposiciones, y las á que pudiera dar lugar en su caso la 
licitación oral, se expresarán por un tanto por 100 de los pre
cios tipos y  serán extensivos á todos ellos.

27. Serán de cuenta del rematante los gastos del expedien
te de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 
de Octubre de 4866 son los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de anuncios y plie
gos de condiciones en lo£ periódicos oficiales.

2.® Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original d.í> la 
misma. . . .

Y 3.® Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tura, que ha de entregar el asentista para usa de las oficinas.

28. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los víveres que según la condición 14

deben constituí? los repuestos, ln fecha del periódico oficial en 
<]ue so haya insertado el pliego th  condiciones, el testimonio 
del acta de remate; cop a do la orden en que este se apruebe y  
dol documento que justifique el deposito ó garan t ía  exigida, y  
la obligación piel asentista- para cumplir io estipulado.

29. Los ejemplares d«- la escritura se1 im primirán  sin in te r 
vención alguna de la Administración, debiendoeí asentista  pre
sentarlos ya salvados los errores do imprenta con ia correspon
diente fé de erratas; en la inteligencia de que ie serán devuel
tos los que carezcan de este requisito.

30. Además de las condiciones expresadle, regirán para esta
cón trato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de ]>T9, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de- 7 del mismo mes, 
y Rea i órden de 29 de Marzo de 1879 que amplió dichas regias, 
en cuanto no se opongan á las particulares de este pliego.

San Fernando 20 de Mayo de 4881.—I. L, José de Mora.— 
Hay un sello que dice: Intervención de Marina , Departamento 
de Ciídi¿.=Es copia, Luis Pastor.

Mo d el o ü c -p roo osicio n.
D. N. N., vecino de. . .  , en propia representación (ó por la

de D. N. N., vecino d e    para lo que se halla competente-
monte autorizado en vir tud  del poder adjunto),, enterado del 
pliego de condiciones para  el sum inistro  de víveres á las dota
ciones del Arsenal de ia Chirraca y buques de guerra  surtos en 
la bahía de Cádiz, fondeadero de Puntales  y Caños de dicho 
Arsenal, insertos en el Boletín oficial de la provincia, m í r n . . . . ,  
ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m  , fecha. . . . . ,  se compro
mete á verificar dicho servicio, según se previene en las 30 con
diciones de este pliego y á. los precios de cada uno de los a r t í 
culos comprendidos en la primera condición (ó con la baja 
d e . . . . .  por 490) a los artículos comprendidos en la p rim era 
condición.

(Fecha y firma del proponen te.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C km z.— Nota  
expresiva de ¡os viveres que, según lo condición 1 í del adjunto  
'pliego de. condiciones, deben constituir el repuesto de! asentista 
en el Departamento de Cádiz.

DESIGNACION DE LOS ARTÍCU LO S.

34.840 litros ele vino tinto catalan.
9.400 kilogramos de tocino del país.
5.460 id. de arroz.
5.460 id. de garbanzos.
6.880 id. de habichuelas.
3.440 id. de azúcar.
4.440 id. de café en grano crudo.

36.800 id. de carbón mineral.
320 id. de sal.
450 id. de pimiento colorado molido.

30 id. de pimienta negra.
4 id. de clavos de especia.
4 id. de canela.

4.840 li tros de aceite de olivo.
40 kilogramos de algodón para luces.

86.800 id. de leña.
680 li tros de vinagre.

San Fernando 20 de Mayo de 4884.=I. I., José de M o ra .=  
Hay un sello que dice : Intervención de Marina , Departamento 
de C á d i z . una rú b r ic a .= E s  copia .=Luis  Pastor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.
CAÑIZA.

D. Marcelina Montero Rivera, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del partido de la Cañiza.

Por medio de la presente cédula se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Peña, Ramón Fernandez y Marcelino Montero, opera
rios que fueron en los trabajos de la via férrea, y punto de la 
Pousa, en la ribera de Creciente, para quG en el término de 40 
dias precisamente comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye sobre 
la muerte desgraciada del peón Manuel Domínguez, ocurrida 
el 45 de Febrero último; con la prevención de que si no eompa* 
reciesen le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga á los funcionarios de policía 
judicial la averiguación del paradero de dichos sujetos, y en 
caso de conseguirlo lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
para los efectos correspondientes; pues así lo acordó el señor 
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia del partido.

Cañiza 4 de Mayo de 4884.=Marcelino Montero Rivera.
CAZORLA.

D. Isicio Ortega y Ortega, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de este partido por traslación del 
propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue cansa criminal contra Matías Romero Alpiste 
sobre disparo de arma de fuego; y no habiéndose encontrado á 
dicho sujeto en la villa de Pozo Alcon,. de donde es vecino, é 
ignorándose su paradero, en auto de hoy dictada en dicha causa 
se ha acordado expedir la presente requisitoria, en virtud de la 
que, y en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requiero á los, 
Sres. Jueces de primera instancia y á las demás Autoridades y  
funcionarios de la policía judicial para que con la mayor acti
vidad procedan á la busca y captura del referido Matías Ro
mero Alpiste, cuyas señas se expresan á continuación; y una 
vez encontrado, lo remitan a la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al repetido Matías 
Remero Alpiste para que en ol término de 45 dias, á contar 
desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en expresada causa; apercibido que si no lo 
realiza se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cazarla á 49 de Abril de 4884%«Isiéio Ortega.** 
Por mandado de S. S., Lorenzo Polaino.
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Señas.
M atías Romero A lpiste, n a tu ra l de Velez-Rubio, hijo de 

José y de Ana, vecino de Pozo Alcon, soltero, albañil, de 22 
años, e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poblado, coter trigueño; viste gallega de paño 
negro, chaleco color cloro, füjti negnt, pantalones de tela azul, 
alpargates y som brero Inmgn» Mfihoo; cuyo sujeto tiene u n a  ci
catriz en la parte  superior ikil nmíiito, de una herida que sufrió  
en las inm ediaciones cite Jdeiio Álcon.

rtiKLLAR.
A vii tii11 A |<iii i » minina d ictada  por el Sr. Juez de prim era  

i is tan n a  lili i kli || urllmilo cu el expediente sobre ejecución de 
sentón i ni km Iluten un r u n a  seguida contra Isabel G arcía C ór- 
dovu, ji 1! ni ni s ImiiímiiiUi, de 18 años, soltera  y n a tu ra l de V ega- 
fridi, [pni Im ito  de dinero á D. Luis Gómez, por el presente 
se 1c n ubi,! llama y emplaza para  que en el térm ino de 15 dias 
se |iu i u u n t n  mi oRe Juzgado á oir la notificación de la senten— 
uiíi rsruiink mi dicha causa; bajo apercibim iento que de no h a -  
ot i i ''a i arará  el pcrjirc io  que haya  lugar.

1 mismo tiempo, en nom bre de S. M. el Rey 0 . Alfonso X II 
Pj D G.), fce exhorta  á todas las A utoridades de la N ación pro- 
ol. un ú la busca, captura  y rem isión á este Juzgado de la  ci
tada Isabel García.

Dada en Cuéllar á 6 de Mayo de 4881.=M ariano de Cilla-
nueva.

E n v irtud  de providencia, fecha 6 del corriente, dictada por 
el Sr. Juez de prim era instancia  de esta villa en causa que se 
in struye  con m otivo de haber sido herido por disparo de arm a 
de fuego en un  pié Leocadio Pajares, de Y altiendas, se ha acor
dado que por el presente y térm ino de 15 dias se cite, llam e y 
emplace á Felipe de la  Fuente Mate, alias Zorro, casado, de 3 t 
años, de oficio tablajero , vecino de Cuevas de Provanco, y está 
im perfecto de am bas piernas, con el fm de que se presente en 
este Juzgado á celebrar Un careo que se ha acordado en expre
sada causa con otros sujetos; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo en dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuéllar á 7 de Mayo de 1881.-=Mariano de Ci- 
llanueva.

CHELVA.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era  instancia  de 

Chelva y su partido . *
Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á  R a 

món M artinez N avarro , hijo de Diego y de A ndrea , n a tu ra l y  
vecino de Tuéjar, casado, jo rnalero , color moreno, de 24 años 
de edad, e s ta tu ra  regu lar, cara  llena, nariz  regu lar, barba  
clara, ojos pardos, pelo negro , pañuelo á la  cabeza á ñores 
am arillas; y viste con pan talón  de puntillón , fa ja  m orada y  a l
p a rg a ta s  de cáñam o y b lusa azul á rayas, para que dentro del 
térm ino  de 20 dias, á contar desde la  inserción de la presente 
en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en las cárceles de este partido  á  disposición del Juz
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra el m ism o se in s truye  sobre lesiones.

Al propio tiem po se ruega á todas las A utoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para  que se proceda á la 
busca, cap tu ra  y  conducción á la  cárcel de este partido  á m i 
disposición del expresado individuo.

Dada en Chelva á 5 de Mayo de 488í.^=José de Sandoval.=  
Por su m andado, Francisco Belenguer.

DOLORES.
D. José Vázquez Zamora, Regente el Juzgado de p rim era  

instancia  de este partido por traslac ión  del propietario.
P or la  presente requ isito ria  se llam a y em plaza por térm ino 

de 20 dias á José Ruiz Hernández, a lias de la Calle, vecino de 
Benejuzar, ignorándose su actua l paradero, para  que compa
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re su ltan  
en la  causa que se le sigue sobre lesión grave á M anuel M írete 
Martinez, del m ism o vecindario; pues de na presen tarse  se le 
declarará  rebelde y le p a ra rán  los perjuicios que haya lugar.

A la vez requiero á todas las A utoridades y dependientes de 
la  policía jud icial para  que procedan á la  busca y cap tu ra  de 
dicho Ruiz, y caso de ser habido lo pondrán  á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido.

Dada en Dolores á 5 de Mayo de 188L = José  V azquez .= P or 
su m andado, Gregorio Romero.

G ETA FE.
D. V íctor Covian y Junco, Juez de p rim era  in s tanc ia  de este 

partido .
Hago saber que por v irtu d  de lo acordado en providencia de 

este dia se cita y  llam a á E ladio y  Miguel G arcía Muñoz, n a 
tu ra les y vecinos de C arabanchel B ajo , el p rim ero  soltero, el 
segundo casado, de 28 y 37 años respectivam ente, cuyo actua l 
paradero se ignora, p a ra  que en térm ino de nueve d ias se p re 
senten en la cárcel de este partido  á ex tingu ir la  pena que les 
ha sido im puesta en causa por lesiones; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que 
Haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía jud icial procedan á la busca, cap
tu ra  y rem isión de referidos sujetos á la  cárcel de este partido  
con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 9 de Mayo de 1881.=V íctor C o v ian .= P o r 
su m andado, Camilo García.

GRAN ADA.—CAM PILLO.
D. E m ilio  M iranda Godoy, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d istrito  del Campillo de esta capital.
E n v ir tu d  del presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  

de $0 días a l reo A ntonio Consuegra, de esta  yecindad, m ora

dor en esta de Don R odrigo del Campo, para  que se presen te  en 
este Juzgado á recibirle declaración en la  causa que se le sigue 
sobre lesiones á Juan P rados Corral; y de no hacerlo seguirá  la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y suplico á las A utoridades y dependientes de la  policía 
jud icial que, caso de encontrarlo, sea conducido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en G ranada á 3 de Mayo de 1881. =  Em ilio M iranda 
Godoy.==Por m andado de S. S., Francisco  de P au la  Montero.

GRANADA.—SAGRARIO.

D. Fernando  R uiz, Juez de p rim era instancia  del d is trito  
del Sagrario  de esta ciudad.

Por el presente se cita y  llam a á D. Juan  de Dios Sánchez 
López, Presbítero , vecino de Baza, para que en el térm ino de 
quinto dia comparezca en este Juzgado para  la  práctica de no
tificarle c ierta  providencia en causa crim inal; bajo apercib i
m iento que de lo contrario  Te p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en G ranada á 6 de Mayo de I88 1 .= F ern an d o  R u iz .=  
Por m andado de S. S., B ernardo Escolar.

GUADIX.
D. R am ón G arcía Ochoa, Juez m unicipal de esta ciudad, y 

R egente el Juzgado de p rim era  ins tanc ia  de ella y  su p a r
tido etc.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Ju an  Cortés Cor- 
|  tés, castellano nuevo, n a tu ra l de N arila, vecino de L an jaron , 

casado, herrero, de 32 años, para  que en el térm ino de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á 
ser notiñeado en causa sobre hu rto ; y se encarga á las A u to ri
dades civiles y m ilitares procedan á la  prisión y rem esa á este 
Juzgado del expresado reo Juan  Cortés Cortés con las seg u ri
dades convenientes.

Dado en G uadix á 5 de Mayo de 4881.— R am ón G arcía 
O choa.= P or m andado de S. S., R am ón Poyatos A lais.

LA BAÑEZA.
D. Manuel F ernandez Franco , Juez m unicipal de esta villa, 

en funciones del de p rim era  instancia  de la m ism a y  su 
partido .

P or el presente p rim er edicto y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y em plaza á C atalina López Ordoñez, soltera, jo rna le ra , 
de 18 años de edad, n a tu ra l y  dom iciliada en Soto de la  Vega, 
á fm de que com parezca en la sala de audiencia de este Juzga
do para  la  p rác tica  de una  diligencia en causa de oficio sobre 
violación en su  persona contra  Em ilio  Casasola Miguelez y 
o tros vecinos de esta  villa; apercibida de que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Dado en L a Bañeza á  7 de Mayo de 1881.=M anuel F e rn a n 
dez Franco.==Por su  m andado, Miguel Cadórniga.

LIN A R ES.
E l Sr. Juez de p rim era in stancia  de este partido  en provi

dencia d ictada con esta fecha en causa que pende en este Juz
gado contra Gregorio Jo rdán  O rta sobre disparo de a rm a de 
fuego, ha acordado se libre la  presente, que se in se rta rá  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  provincia, p ara  que 
dentro  del té rm ino  de 10 dias com parezca en este Juzgado á 
p restar declaración en dicha causa M aría Jo rdán  Asensio, c ria
da que fué de la posada N ueva de esta  población, s ita  en la ca
lle C orredera, en el dia en que tuvo lu g a r el hecho.

Y con el fin de que la  presente le sirva de citación en for
m a, en atención á que por m ás diligencias que en su busca se 
han  practicado, no ha  sido habida, libro la  présente que firmo 
en L inares á 7 de Mayo de 4884.*=E1 Escribano ac tu a rio , A n
tonio M unar.

MADRID.— AUDIENCIA.

D. Sebastian  Carrasco y Cálvente, M agistrado de A udiencia 
de fuera  de Madrid, y Juez de p rim era in s tan c ia  del d is trito  de 
la  A udiencia de esta Corte.

Por la  presente se cita, llam a y em plaza á D. V icente N u - 
ñez Génova, n a tu ra l de Pontevedra, de 32 años, soltero, cesan
te, residente  en esta Corte, calle del Calvario, núm . 5, p rincipal, 
cuyo ac tua l domicilio y paradero se ignora, p ara  que en el té r
m ino de 10 dias, á con tar desde la publicación de esta req u isi
to ria  en los periódicos oficiales, se p resenté en la  cárcel de 
hom bres ó en este J uzgado, E scriban ía  del que refrenda, á  re s
ponder de los cargos que con tra  él resu ltan  en causa crim inal 
por resistencia á los agentes de la  A utoridad; apercibido que 
de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilita 
res y dependientes de la  ronda jud ic ia l, procedan á su busca; 
cap tura y prisión, poniéndolo en la  cárcel de hom bres de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en M adrid á 20 de A bril de 4884.—S ebastian  C a rra s - 
eo.==-Por m andado de S. S., A nto lin  M urga.

E n  v irtu d  de providencia de D. Sebastian C arrasco y C ál
vente, Juez de prim era in s tan c ia  del d is trito  de la A udiencia 
de esta capital, se cita, llam a y  em plaza á D. Pedro  R ovira 
Valdés, cuyos demás an tecedentes y paradero se ignoran , para 
que en el térm ino de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y 
E scriban ía  del que refrenda á p res ta r su declaración en causa 
crim inal que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y contum az, parándole 
el perju icio  que haya lugar.

Poí* tan to , en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonsoX II (Q.,B. G.), 
e x h o rto  y  requiero  á todas las A utoridades, así civiles coñio 
m ilita res y  del poder judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  
del D. Pedro R ovira  Yaldés,, poniéndole en la cárcel de Villa

detenido, comunicado, á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en M adrid á 4  de Mayo de 4 8 8 í.= S eb astian  C arrasco .=  
Por m andado de S. S., José Escribano.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de la A udiencia de esta c a p ita l , se c ita  y  llam a á 
Pascuala  A rranz y A rranz para que den tro  del térm ino de 
ocho dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re
frenda á p res ta r su declaración en causa c r im in a l; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que 
haya  lugar.

M adrid 5 de Mayo de 488i.= V .° B.°=-Garrasco.-=El actua
rio , José Escribano.

MADRID.—CONGRESO.
D. M ariano Fonseca, Juez de p rim era in s tanc ia  del d istrito  

del Congreso de esta  Corte.
P or la presente requ isito ria  se c ita  y  llam e á D. Ramón 

A bad, el cual es de e s ta tu ra  regu la r, color m oreno, pelo negro 
y bigote idem , con un  lu n a r en la  cara, cuyo ac tua l para
dero se ignora, -para que den tro  del térm ino de 40 dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del que re frenda  á responder de los car
gos que le resu ltan  en causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibim iento que en o tro  caso se procederá á lo que haya 
lugar.

A sim ism o se encarga á todas las A u toridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que si fuese habido sea conducido á la  cárcel 
de esta villa  y  dejado á m i disposición.

Dada en M adrid á 7 de Mayo de 4884.-=M áriano Fonseca.=r 
P or m andado de S. S., R afael Valcdvieso.

MADRID.—HOSPICIO.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 

del d is trito  del Hospicio de esta  capital, se cita  y  llam a á Pedro 
y  Tom ás Ceinos, cuyas dem ás c ircunstancias personales y do
m icilio se ignoran , que como á la  u na  de la  ta rde  del dia 42 de 
A bril ú ltim o acom pañaron á la  Casa de Socorro del d is trito  al 
guard ia  del cuerpo de Seguridad, núm . 473, que se h a llaba  he
rido en el paseo de la H abana, y  á las personas que presencia
ra n  el acto de su frir dicho individuo las lesiones causadas al 
parecer al ser arro llado por u n  tran v ía , para  que en térm ino  de 
cinco dias com parezcan en el expresado Juzgado á p res ta r de
claración en causa crim inal que se in s tru y e  por el indicado 
hecho.

M adrid 6 de Mayo de 4884.=E1 actuario , F ederico  Garnacha 
y  Jiménez.

MADRID.—H OSPITA L.
E n  v ir tu d  de providencia dél S r. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del H ospital de esta Corte, d ictada en la  causa c ri
m inal que se in s tru y e  por juegos prohibidos con tra  D. Julio 
E nrique Roces y  otros, se c ita  y llam a á D. E n rique  B oyer y  
D. L uis B arrás , C ontador este del casino Jochey-Club, sito  en 
la calle de F uencarra l, núm . 2, piso p rincipal derecha, y  em
pleado que h a  sido el p rim ero  en la  C om pañía del fe r ro -ca rr il 
del N orte, cuyos ac tua les paraderos y  dom icilios se ignoran, 
para  que en el im prorogablo té rm ino  de 40 dias comparezcan 
en el referido  Juzgado del H ospital y  E scriban ía  del que re
frenda á p res ta r d:eclaracion como testigos en la  m encionada 
causa; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar. '

M adrid 6 de Mayo de 4884.«=C alleja.=El E scribano, Celes
tino  de F lores.

D. A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez dé p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  del H ospital de esta Corte.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á F ra n 
cisco R odríguez Parrondo , casado con D om inga Sancho, y  qué 
h ab itab a  calle de la  Som brerería, núm . 5, principal, p a ra  que 
en el térm ino  de nueve dias, contados desde el sigu ien te  al de 
la  inserción de la  p resen te  én los periódicos oficiales, se per
sone en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  
én causa que se le sigue por lesiones; bajo apercib im iento  de 
que en otro caso se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lu g a r.

A l propio tiem po se encarga  á  todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la  busca y  cap tu ra  del ex
presado F rancisco  R odríguez, conduciéndole en clase de dete
nido á este Juzgado.

Dada en M adrid á 44 de Mayo de 4 8 8 i.= A n d ré s  • C a lle ja .»  
P o r m andado de S. S., F rancisco  Cabrero de F ru to s.

MADRID.—INCLUSA.
Ignorándose el actua l dom icilio de D. José M anuel Asti-, 

garraga , se le c ita  por m edió del p resente p a ra  que en térm ino 
de seis dias, á contar desde el siguiente a l en que tenga lugar 
su  publicación, com parezca en este Juzgado de p rim era  ins
tanc ia  del d is trito  de la  Inc lusa  y E scriban ía  del que refrenda 
á con testar la  dem anda de pobreza in te rp u esta  en 26 de Enero 
ú ltim o por D. A ntonio L eira  y  López y D. Jiian  Rodríguez 
A rias, para  litig a r con la  v iuda y herederos de D. Miguel An
tonio Ezam a y con el expresado D. José M anuel A stigarraga; 
bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que h a y a  lugar.

Y para  publicar en los periódicos oficíales, firmo el presen
te en M adrid á 46 de Mayo de 488Í.==V.° B .°= R ódriguez 
R oda.— El Escribano, Felipe González Bernabé. - - P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José M aría López y P e rez ; M agistrado de A udiencia de 

fuera  de esta  Corte, y Juez de p íriñáérá in stane ia 'dé i d is trito  de 
la  U niversidad de lá  m ism a. > • te. ; .-y,

P o r  la. presente requ isito ria  se eita-j Uama^y em p la z a á  Mar*
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celina Delgado Martínez, hija de Santiago y de Salvadora, sol
tera, de ftl años de edad, sirviente, natural de Lorca, vecina de 
esta capital, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de prac
ticar una diligencia en la causa criminal que contra la misma 
y otra se instruye por hurto; bajo apercibimiento deque tras
currido el término fijado sin haber comparecido será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que tengan noticia 
del paradero de la Marcelina Delgado, cuyas señas personales son 
estatura regular, color blanco, bastante sonrosada, delgada de 
cuerpo, pelo castaño, ojos pardos, la pongan á disposición de 
este Juzgado á los efectos consiguientes.

Madrid 30 de Abril de 188í.=José María Lopez.=Por man
dado de S. S., Rafael Alcubilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en la 
causa criminal que se instruye con motivo del hallazgo del ca
dáver de un hombre desconocido en la tarde del dia 7 del ac
tual en el paseo de San Bernardino, se cita y llama á las per
sonas que puedan dar noticias del nombre, apellidos y demás 
filiación de dicho hombre, el cual representaba tener unos 40 
años de edad, y se hallaba vestido con camisa blanca de algo- 
don, chaleco de paño oscuro, chaqueta de paño pardo, gorra de 
lanilla á rayas azules,^pantalón color gris de la misma tela» 
otro encima de algodón azul, borceguíes de becerro, y un pe
dazo de faja encarnada sujetando los pantalones, todo muy vie
jo, y al parecer se dedicaba á hacer mandados.

Madrid 14 de Mayo de 1881.=Y .° B.°=E1 Juez, José María 
López.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bautista Bastida y 
Biadié, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, soltero, jor
nalero, de años de edad, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la C a c e t a , 

b e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo para la prác
tica de una diligencia en causa criminal con motivo de las le
siones que infirió á Pedro Mar misa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G-.), ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que practiquen eficaces diligencias 
para la busca, captura y prisión del indicado sujeto.

Madrid 16 de Mayo de 1881.=José María Lopez.=Por man
dado de S. S., y por mi compañero, Eusebio Cereceda.

MALACA.—MERCED. 
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tórcuato Checa Va- 

llecillos, de esta vecindad, casado, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 16 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  

be M a d r id , se presente en este Juzgado para notificarle la sen
tencia firme recaída en la causa seguida contra D. Manuel Sua- 
rez Alemán sobre disparo de arma de fuego y lesión al Tor- 
cuato Checa.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1881.—Fran
cisco Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Peréz de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, de la de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Rodríguez García, alguacil que fué de este Juzgado en 1878, 
cuya vecindad y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la- inserción de este anuncio en 
los periódicos, oficiales, comparezca en este dicho Juzgado 4 
prestar declaración en causa que se instruye en averiguación 
del autor ó autores del extravío de otra que se siguió en el ex
presado año de 1878 por delito de incendio; con apercibimiento 
que si no compareciere en el término que se le señala le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 13 de Mayo de 1881.=Rafael Perez de Tor- 
res.=De orden de S. S., Aquilino Albalá.

ORIHUELA.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de ests 

ciudad de Orihuela y su partido.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza al carabi

nero José Sánchez Roca, que obtuvo su licencia absoluta poi 
cumplido en fin de Marzo último, para que en el término de di 
dias, a contar desdé la inserción del presente en la G a c e t a  d i 

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en est< 
Juzgado á fin de ratificarse en el acta de aprehensión fecha lí 
de Agosto último de contrabando de tabaco en la casa de Ti
moteo Galiano, situada en esta ciudad, calle de la Cruz, ó ma
nifieste en otro caso el punto de su residencia para hacerlo poj 
medio de exhorto.

Dada en Orihuela á 4 de Mayo de 1881 .=»Y.® B.*=Cano Ma- 
nuel.=Por su mandado* Macario Trujillo.

ORTIGUEIRA.
D. Bonifacio Suarez González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Ortigueira y su partido.
Por medio del presente segundo edicto se cita á Manuel Vi

llares Serantes y á los herederos de Lorenzo, Tomasa, Dolores 
y  José Antonio Villares y Serantes, hijos legítimos de José y 
Josefa, ésta difunta, para que dentro del término de SO dias, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía del actuario que refren
da á deducir lo que les interese en el juicio de testamentaría 
necesario de la Josefa Serantes, promovido por su hija María 
Josefa; pues en otro casóles parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ortigueira á 14 de Mayo de 188i.=B o- 
nifacio Suarez.==El actuario, Ramón Teigeiro. —P

©VIEDO.
D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vale

riano Diaz Rodríguez Vigil y Argul, natural de la Pola de Lena, 
casado, de 36 años de edad, estatura alta, robusto, pelo casta
ño corto, toda la barba también castaña entrecana, ojos gran
des pardos, nariz abultada y afilada, boca regular, color claro 
y encarnado, cejas y entrecejas afeitadas, empiezan á salirle en 
mala forma; fugado de la cárcel-fortaleza de esta ciudad en la 
noche del para el 23 de Abril último, y procesado por el de
lito de quebrantamiento de condena, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de esta en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha cárcel; apercibiéndole 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se exhorta y requiere en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades y agentes 
de policía de la Nación para que procedan con todo celo y ac
tividad á la busca, captura, prisión y conducción del expresado 
Valeriano Diaz Rodríguez Vigil y Argul con las seguridades 
necesarias á la mencionada cárcel-fortaleza de esta capital, pues 
así lo he estimado en auto de esta fecha dictado en causa cri
minal que por tal delito me hallo instruyendo.

Dada en Oviedo á 6 de Mayo de 1881.=Pablo Reverter.=Por 
mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

PIEDRAHITA.
D. Francisco Solano Juárez, Juez de primera instancia de 

este partido de Piedrahita.
Por la presente encargo y ruego á toda clase de Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de una pollina y varios 
efectos, cuyas señas se expresarán, así como á la detención del 
sujeto en cuyo poder se encontrasen, remitiéndole á disposi
ción de este Juzgado, si no fuere de responsabilidad cono
cida y justificara la legítima adquisición de la referida po
llina y demás efectos; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este dia en la causa que se instruye én averiguación del 
autor ó autores de la sustracción de la repetida pollina.

; Dada en Piedrahita á 17 de Mayo de 1881.=Francisco Sola
no juarez.=Por su mandado, Juan Suarez.

Señas de la pollina y efectos.
Una pollina pelo rucio, edad cerrada, alzada regular, herra

da de las manos, bastante estrecha, con algo rozado en el pes
cuezo efecto de la collera.

Una albarda.
Dos cabezadas y dos cordeles, uno de cáñamo, y otro de crin.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal áe Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Garne de vaca, de 4‘24 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘49 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 4 ‘90 pesetas el kildgramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arfoz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘38 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 48‘40 á 4 4‘30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 200.— Corderos, 962.—  
• Terneras, 4 4 4.— T o t a l , 4.27 B.

Su peso en kilógramos .............  58.290‘750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo* 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PÜST8S DE EEClBMCiOE. M *. Cfntt. PB3T0S DE &EC1ÜDACI03. ffeu  CénU.

Toledo  ...........  4.728*79 Ciudad-Real..................  797*64
Segovia........................... 4.496*26 Correos......................   64*60
N orte.... . . . . . . . .   6.874*06 Mataderos..................... 48.374*95
Bilbao. ........... 4.765*48 Mostenses...................... 2.4 91 ‘65
Aragón........................   795*23 Fábrica delgas.  »
Valencia.. *• 2.985*79 "
M ed iod ía ,..   4 6.228*39 Total. . . . . .  52.999*84

Madrid 57 de Mayo de 4 884,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd dia 87 de Mayo de 1881.

TEMPERATURA [
ALTURA y humedad del aire. jj

H ORAS. D1&ECCI0*  ESTá3S
4 0* y en y claie del vísate, j i ú  ciris.
milímetros. g eco Hnmede- 1

__________________________    ^  Cido. ____________________   j

!6 de  la  m . 707*43 42 ‘2 40*0 N. O . . .  B.* fte . INuboso.
9 de la m . 707 97 4 9 ‘4 4 2*8 E .Brisa . .  jld cm .

ÍS del d ia .. 708 23 21*9 43'8 S. E . . .  Calma Idem ,
8 de la  t . . 708*05 20*2 4 2 4 N. N. E. I d e m . . Idem.
6 de  la t . .  707*76 49*0 44*5 N. O .. .  V ien to . Idem .
9 de la n ..

T em peratura m áxim a d el a ire , á la  s o m b ra    22*9
Idem  m ín im a ..................................................................................  4 0*9

D iferen cia ........................................................................  42 0

T em peratu ra  m áxim a al Sol, á d os  m etros de la  tierra . 30*8
Idem  id . dentro de una esfera  de c r is t a l . .     58 5

D iferen cia   ..................     T í ' l

T em peratura m áxim a á cie lo  d escub ierto , ju n to  á la
tierra  vegetal ó la b o ra b le   ................... .. 33*0

ídem  m ínim a, i d .............................     3 9
D iferen cia ............................................................ 23*4

V elocidad del v ien to , en  i as últimas S i horas (k iló
m etros)................................................. ......................................... 2G‘

Oscilación barom étrica , i d . (m ilím etros)................... .. 2*0
A ltura id., con  resp ecto  á la módia anual, á las n u eve

de la n o c h e ........................................................................ .... ~j~!*5
Lluvia en  las últim as 24 horas (m ilím etros)   »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la man ana ¿n varios 
puntos de la Península él dia £7 de Mayo de 1881.

ALTURAjp TEMPE» ,
b&rométri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá  0o y ratura ESt u k í

IMAilDAMS »1 nivel del en grados ciondel del del j "
“ Jalaren mi- cente-

límetros. simales, viento, viento. cielo. |

i
S .S ebastian . 763*2 45*7 N. O . . .  V ien to . C u b ie r to .. Bella.
B ilb a o   764*7 47 2 N............. ‘ Brisa . . ¡L lu v io s o . . Idem .
O viedo  763*8 4 6*5 O  I d e m . ,  C. c.\  i d . .  »
C oruña (7 h.) 766*4 46 4 S . O . . .  C a lm a . N u b o s o . . .  Bella.
S a n tia g o .. . .  765*2 4 7*2 S. O . .  Id e m ,. .  Casi cu b .°. »
P on teved ra .. 765*5 47*0 S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. »

O porto___
Lisboa (8 h.). 767*7 45*9 N; N. E. Brisa . .  N uboso . .  M. bella
C áceres  762‘8 46‘9 N. E . . .  C a lm a . D espejado. »
B adajoz  763*0 49*4 O . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  ®

S .F e r n (7 h .p  766*4 4 6*4 N ................ B.* f ie . D espejado. Bella.
S e v i l l a . . . . . .  7.64*2 22*0 S. O . . .  C a lm a . I d e m ............
T a r i f a .    764*8 4 9*1 O..............B r isa .. I d e m   Bella.
G r a n a d a . . . .  765*4 48*4 O..............I d e m . .  I d e m . . . . .  »

C arta gen a ... 762*5 21*0 N..............Calm a N u b o s o . . .  Bisada.
A lican te .........
M u rcia   763*2 23*0 N. N. O. V ien to  Casi de::p,° »
V a len c ia   764*9 23 8 O------------I d e m . .  D espejado. *
P a lm a   758*9 23*8 N  B r isa .. I d e m  Oleaje.
B a r ce lo n a ... 760*6 48*0 E   V ien to. N uboso . . . lld e m .

T eru el  I
Zaragoza   I
S o r i a . . . . . . .  764 4 45*0 O C alm a. ídem _______ *
B urgos  765*0 4 4*4 N. E . . .  I d e m . .  Casi c u b .° . »
V allad o lid .. 766*2 45 0 N. O . . .  Brisa . .  N uboso . . .  j »
S a la m a n ca .. 765*9 4 3*9 N. O . . .  Idem  . I d e m . . . .  J  »

M ad rid   763*6 4 9*4 E  í d e m . .  I d e m  1 »

E s c o r i a l . . . .  767*8 4 3*4 O. N. O, Calma . N uboso . .1 »
C iudad-R eal. 765*4 4 6*8 O Id e m . D espejado.! »
A lb a c e t e . . . .  766 6 45*5 N. O . . .  V ie n to . ¡N u b e s  j »

Dlreeeion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib id os, ayer llo v ió  en B ilbao, B urgos, L eón , 

San Sebastian, Santander, V itoria  y  Zam ora .

" Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo l de las 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El programa de los festejos para el dia de 
hoy es el siguiente:

A las diez de la mañana.— Honras fúnebres en sufra
gio del alma de Calderón, que celebra en la iglesia de 
Monserrat (calle Ancha de San Bernardo) la Asociación 
de la Cruz Roja; y terminadas aquellas, procesión que se 
dirigirá á la capilla de los Presbíteros naturales de Ma
drid, sita en la calle de Torrecilla del Leal, donde se can
tará un responso.

A las dos de la tarde.— Sesión pública y solemne para 
adjudicar premios á la virtud, por la Sociedad Económica 
Matritense, en el gran salón del Conservatorio de Música.

A lastres.— Inauguración del Congreso áe Ingenieros 
agrónomos.
$5$.A las cuatro de la tarde.— Adjudicación de los premios 
alcanzados en el certámen de la Real Academia de Cien
cias físicas y naturales.— Apertura del Congreso interna
cional de Arquitectos.

A las seis de la tarde.— Inauguración en el Parque del 
Retiro de la Exposición de animales y plantas, á la que 
asistirán SS. MM. y AA.

A las seis de la tarde.— Inauguración de la feria de ga
nados establecida entre el Retiro y el Observatorio de 
Madrid*
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A las: ocho y medía de la noche.—Velada literaria d( 
la Juventud Católica.— Círculo de la Union Mercantil.

A la misma hora.—Representación en el teatro ^Espa
ñol, calle del Príncipe, de la obra de Calderón El Alcaldt 
do Zalamea.

A las dos de la tarde del día, de ayer partió del barrk  
íre Salam anca la precesión histórica para conmemorar e 
Centenario de Calderón de ín Parca, recorriendo las calle: 
señaladas do a abanan o y ya conocidas de nuestros lec-

^  Rompía la marcha una sección de caballería de la Guar
d ía  civlL* cfti.fi fifia acoyidí?» por todas partes con g ritos d(
■entusiasmo. ? _

hviy «i(i *S i «i > heraldos a caballo en dos lilas., con sus bor- 
<3adas dalmáticas, perm itían ya formarse una idea de k : 
noimtuvÜJIíis del cortejo-. Los vivos colores ne la¿> dalmati- 
íms'etc los pajes se unian en mezcla vistosa, produciendc 
un cfiulo sorprendente.

Ti a i-lia ranga del batallón de Árapiles alebraba los aire: 
i *, , 11 ;,>á muios de una m archa triunfal.

du; rapadas alrededor del magnífico estandarte con lo: 
eulores de la bandera italiana, m archaba la compañía de 
teatro de la Comedia, vistiendo los actores de frac y cor
bata blanca.

■ .Sorprendente era el golpe de vista que ofrecían los 6( 
estandartes con títulos de obras de Calderón llevados poi 
simples particulares, m archando en illas de siete en fondo

Después iba la música del regimiento de Mallorca.
Rompía la m archa de carrozas la del barrio de Cham

berí, tirada por ocho caballos con gualdrapas magníficas 
F iguraba una gran concha descansando sobre una plata
forma, y contenia variadas alegorías.

La del gremio de herreros y cerrajeros se ha distin
guido por su originalidad y extraño conjunto. Era verda
deram ente la alegoría del trabajo.

Sobre la base de hierro; que á la vista parece sin labrar 
se eleva un bonito pabellón con cuatro columnas revesti
das de siemprevivas y terminadas por el busto del insigne 
poeta. Guardamalletas estampadas con grupos de banderas 
nacionales, de la Diputación y del Ayuntamiento de Ma
drid adornan la carroza á la a ltu ra  de los capiteles. Una 
barandilla forma el zócalo del pabellón, en la que se han 
colocado 10 escudos heráldicos con herram ientas antiguas 
y modernas que constituyen trofeos artísticos. Gran parte 
de estos objetos proceden del museo de D. Manuel Rico, y 
fueron construidos en Madrid desde el siglo XIV al XVIIL 
El citado museo contiene la colección más completa de 
k s  herram ientas de cerrajería. En la planta ó base de la 
carroza, donde se halla montad© un taller de herrero y 
cerrajero, con su correspondiente fragua, seis operarios 
trabajaban  al compás de la música de Manila que seguía 
a la carroza. Un cerrajero vestido á la  usanza antigua 
trabajaba en un banco situado en la parte anterior. En la 
posterior se veia un taladro antiguo con su operario y una 
m áquina moderna de taladrar que un obrero la ponia en 
movimiento.

Los obreros á Ja antigua vestían el mismo traje que se 
usaba en la época do Calderón, es decir, ropilla, birrctillo, 
calzón corto á la chamberga, media y zapato bajo con 
moño y hebilla.

A la carroza seguía la charanga del batallón cazadores 
de Manila y la Asociación de Carpinteros, cuyo estandarte 
llevaba bordados los atributos del gremio.

Precedía a la carroza de El Fomento de las Artes la 
música del batallón de Puerto-Rico.

Dicha carroza de El Fomento dé las Aries es suntuosa. 
Representa la A gricultura, la Industria, las Artes y la 
Im prenta, como la Sociedad que la ha costeado represen
ta  el fomento de las Artes y de la Industria. En la p la ta
form a anterior iban colocadas una prensa del siglo XVII, 
tosca y pesada, y una máquina de imprimir del siglo XIX, 
esbelta y elegante. Entre ambas máquinas puede colocar
se todo un mundo de progreso. Dos cajistas, dos prensis
tas y sus ayudantes con los trajes del siglo de Calderón y 
modernos iban en la carroza componiendo é imprimiendo 
durante el trayecto tres poesías; una del Sr. Hartzenbusch, 
ó sea el soneto dedicado por el ilustre literato á Calderón; 
o tra  de D. Juan Nicasio Gallego, escrita para la traslación 
de los restos mortales del insigne dramático español, y 
o tra  de D. José Salvador de Salvador. Para  esas compo
siciones se ha utilizado papel muy parecido al que se usa
ba en las publicaciones del siglo XVII.

Sigue á esta carroza el morado estandarte de la Socie
dad, preciosamente bordado.

Una pirámide artísticam ente combinada y colocada 
; sobre unas andas, hecha con productos y objetos de los
■ distintos gremios de tapiceros, alm acenistas de vinos y de

mercería, representaba á estos, siguiendo detrás indivi
duos de Sos gremios referidos y la brillante m úsica del re-, 

pim iento de Baleares.
' Seguía después, haciendo un efecto admirable, la car

raza de los maestros de obras, con varios atributos de la 
efese, simulando ir tirada por palomeas, y recibiendo el im- 
p ilso  que fe ponia en movimiento de unos hom bres que 
iban colocados debajo de ella.

• Ib a  detrás el estandarte de la Asociación de la Cruz 
Roja, con cíen socios de k  misma.

Seguía á estos la, Academia de Maestros de prim era 
enseñanza, llevando un estandarte y una corona magnífi
cos; la Asociación de Profesores mercantiles, el Coleg'io de 
Agentes de Madrid y música de infantería.

La carroza del Circulo de la Union Mercantil, cuyo 
coste parece as'cíende á £(1(300 rs., llamaba m ucho ‘la 
atención: aquella nave, en cuya popa se alzaba un hem i
ciclo figurando el teatro  antiguo griego, cori su gradería, 
sobre Ja cual se levantaban seis columnas de estilo jónico 
griego, term inadas por un entablamento del'mismo orden, 
eri cuyo friso iban esculpidos los nombres de ios dram á
ticos clásicos m ás célebres, eran del m ejor efecto. Aque
llas m áscaras representando la Comedía y  la Tragedia que 
adornaban los cuatro  frontes dei pedestal, sirviendo-de base { 
al busto de Calderón; la Industria y el Comercio pvanzando f

hacia el busto en ademán de coronarle, lo mismo que j Neptuno, daban á la carroza una propiedad admirable 
| Esta carroza era conducida por ocho caballos empena

chados, cubiertos con mantillas de raso verde y reposte
ros gris-perla, siendo llevados del diestro por ocho indivi
duos con trajes de mercaderes de la época, y alrededoi 
del carro iban cinco jinetes con el mismo traje, llevando 
un estandarte cada uno en representación de los cincc 
gremios mayores de Madrid en el siglo XVII.

Las asociaciones de Arquitectos estaban representa
das por un grupo, en cuyo centro iban cuatro niños con 
una bandeja, en la que llevaban una corona. Seguía á 
estos la Asociación central de Ingenieros industriales con 
un estandarte y una bandera, los representantes de la 
Escuela de Barcelona y la música del regimiento de Ca
narias.

La carroza de la prensa ha merecido numerosos aplau
sos en toda la carrera. En ella iban las arm as de España 
formando un grupo con lanzas, banderas y dos leones he
ráldicos, esto en uno de los dascuerpos;y en el otro la es
ta tua  de Guttenberg con una alegoría en la mano derecha 
representando la prensa, y en los cuatro ángulos de este 
cuerpo cuatro genios alados, de los cuales dos pregonan 
la fama del distinguido vate, y los otros dos llevan en la 
mano coronas que ofrecerle.

La carroza llevaba 500 coronas de laurel ofrecidas 
también por la prensa, y alrededor de ella numerosos es
tandartes primorosamente bordados, c©n los nombres de 
los diferentes periódicos de Madrid y comisiones de los de 
provincias.

De la prensa literaria, por su buen gusto y admirable 
originalidad, merecen citarse entre otros los estandartes de 
La Ilustración Española y Americana y de El Criterio Cien
tífico.

Seguían las Sociedades Económicas de Amigos de] 
País? con un estandarte y distintivos de la institución: k  
comisión portuguesa de la Asociación ele Escritores y A r
tistas de Lisboa y de la Sociedad geográfica dé Portugal; 
el estandarte del Ateneo de Madrid, y comisiones de las 
provincias y representantes de la Sociedad de ciencias y 
letras de los Alpes marítimos.

La carroza de la Asociación de Escritores y Artistas, 
representando unas ruinas del teatro  clásico en su parte 
delantera con liras, m áscaras, iirros ó instrum entos m úsi
cos griegos con los bustos y liras de Aristófanes y de Es
quilo, es digna de esa Asociación, iniciadora del pensa
miento. En el centro posterior iba el escenario del teatro 
moderno, y en el centro se elevaba una columna, emblema 
del genio de Calderón, de cuya columna iba colgada su 
lira y un plato con el busto del poeta. En el escenario del 
teatro moderno iban 10 ó {% niños y niñas vestidos con 
los trajes de los principales y más conocidos personajes de 
las obras dram áticas de Calderón, y seguía á la carroza la 
música escolar, compuesta de 160 estudiantes con trajes 
del siglo XVII, y la comisión de la Sociedad de Escritores 
y Artistas.

El Profesorado español no podía olvidar al alumno del 
Instituto de San Isidro y de las Universidades de Alcalá y 
Salamanca, á D. Pedro Calderón; y el Magisterio, en sus 
diversas clases y jerarquías, ha asistido á la procesión his
tórica como asistió á la procesión escolar.

Los autores dramáticos, que tienen por Maestro á.Cal
derón, tampoco podían olvidarlo, y en la procesión iban 
llevando coronas de laurel.

La carroza de Cuba y Puerto-Rico, uno de los aconte
cimientos de la procesión, proyectada por los Sres. B us- 
sato y Bonardi, que tam bién la ñan construido, es verda
deramente bella, tanto  por los detalles, artísticos que en 
ella resaltan cuanto por la alegoría que representa. En la 
parte anterior se ven las colum nas de Hércules con la ins
cripción Non plus ultra. Sobre un pedestal, el busto de 
Calderón de k  Barca coronado ue laureles de oro form an- 

. do un arco. Colon en prim er término, y llevando en la mano 
un pliego en que se leen las palabras plus ultra , señala la 
América, que ocupa el fondo de la carroza ostentando la 
bandera nacional. Bajo un dosel de terciopelo ro jo , coro
nado por las arm as de Cuba y Puerto-Rico, y sostenido por 
preciosas plantas am ericanas, se destacada figura de que 
áníes hemos hablado. Suspendido de un bam bú pende un 
m anto , en cayo frente se destaca en letras de oro la si
guiente inscripción: «A Calderón, Cuba y Puerto-R ico.é 
E ntre esta alegoría y la figura de Calderón hay un trozo 
de mar, en el que m archa un delfín sobre el que dos niños 
van á óoronar á Calderón. Rodea la carroza un gran  zó
calo-piedra con bajorrelieves en fondo de oro, con los bus
tos de Isabel la Católica, Colon y el padre Casas. A rras
traban  la carroza ocho caballos de la Casa Real con gual
drapas ro jas, construidas por el Sr. P arís, adornadas de 
raso gris y oro, escudos de las islas y penachos de plumas 
blancas y encarnadas. Detrás de la carroza iban todos los 

; representantes de Cuba y Puerto-R ico, cuyas provincias 
han demostrado que allende los m ares tam bién se sabe 
honrar la memoria de los esclarecidos ingenios españoles.

La charanga del batallón de Manila iba en pos precc- 
, diendo á la carroza del Ejército, que estos dias adm irába
mos en la entrada del Museo de Ingenieros. Las esculturas ' 
de D. Eugenio Duque hacían el mejor, efecto: la composición j  

de la carroza es grandiosa, y el público la aplaudió: el ba- 1 
sámenlo de cañones, sobre el cual se levanta el grupo co- I 
losal que representa á Marte, protegiendo con su,rodela á i 
la poesía, nos recordaba aquel magnífico período del si- ¡ 
glo XVI al XVII en que nuestro nombre m ilitar y nuestro j 
nombre literario llenaban el mundo.

Los arreos de los 16 caballos de las caballerizas Reales \ 
á estilo de la época son magníficos. j

No necesita elogios la música del regimiento de Inge- I 
nieros, que seguía después; y en cuanto á la infantería, j 
caballería y artillería de los siglos XVII y XIX, el aspecto j 
era tan brillante, tan  vistoso, tan  m arcial, que nuevos j 
aplausos resonaban entre la m uchedum bre. j

La carroza de la Marina también agradó extraordina- ;■ 
riam ente. j

Simulando un oleaje entre rocas y conchas de m ar, * 
fórmase la parte  inferior de la misma. Sobre el oleaje des- ¡

cansa la popa do una galera-antigua adornada bellísima* 
mente con trofeos de Marina y vistosos adornos de ébano 
y oro. La parte anterior term ínala una barandilla con dos 
pedestales, que sostienen unos pebeteros formados con 
grandes caracoles y áncoras de oro. E ntre estos y la cita
da barandilla existe u n  trofeo representando la inspira
ción poética, del que form an parte las indispensables ca
retas de la Comedia y de la Tragedia, libros, plum a etc. En 
la parte superior de la popa hay una lindísima concha de 
nácar sostenida por una Fam a pregonando las glorias del 
poeta caballero, poeta católico, poeta español, cuyo busto 
tiene á su lado con m ultitud de banderas y coronas, ú

Figuran en esta magnífica carroza banderas, adornos 
y trajes parecidos á los que llevó la galera Capitana de la 
ilota del Marqués del Viso cuando en Febrero de 1668 con
dujo á Italia á la Em peratriz M argarita Teresa de Aus
tria, hija de Felipe IV. Los marinos que iban en ella lleva
ban uniformes de aquella época. A rrastraban  dicha carro
za ocho soberbios caballos de Palacio eon atalajes de gala. 
Detrás de ella iba la brillante banda de m úsica de Marina, 
que ha venido de Ferrol, y dos secciones, una de tropa y 
o tra  de m arineros. Merece aplausos el Ministerio de Ma
rina por esta carroza, y lo merecen sus constructores y 
-autores del proyecto Sres. Busaio y Bonardi.

Seguían al Ejército y á la Marina, que tan  gallarda 
m uestra han dado de su adm iración á las glorias nacio
nales,..los -representantes de los Municipios y Diputa
ciones provinciales, los unos con banderas, los otros con 
estandartes y no pocos con coronas. La variedad de colo
res, la profusión de trajes de la época, la gallardía de los 
m aceros, la apostura de los guardias municipales de Bar
celona, todo llam aba la atención del espectador.

La guardia amarilla, de la Diputación provincial de 
Madrid, ofrecía un punto de vista admirable.-

El Ayuntamiento de M adrid, que presidia la solemni
dad, ha presentado una carroza tan  severa como elegante; 
la Comisión ejecutiva, que inició las fiestas del Centenario, 
ha presentado la carroza en nombre de España, de núes-, 
tro país, que corona á Calderón; y S. M. el R ey, siempre 
dispuesto á enaltecer el genio nacional, ha presentado el 
coche de Doña Juana la Loca, con una guardia prim oro
samente vestida y con un lujo extraordinario.

Novecientos doce representantes de corporaciones po
pulares y  101 de corporaciones extranjeras han asistido 
á la procesión. Esto supone que dentro y fuera de España 
se rinde culto al talento y .á la  inteligencia.

C ubrían la carrera  las tropas de la guarnición y can
tones inm ediatos, que apénas podían contener las oleadas 
de gente que se agolpaban á ver el histórico desfile.

Pocas veces se ha visto tan  grande animación en las 
calles de Madrid, por donde no podia darse un paso.

, El efecto producido por la procesión ha sido magnífi
co. Los elogios eran universales.

La prensa extranjera , situada en la tribuna que al 
efecto se le habia preparado, ha aplaudido con entusiasmo 
y recibido manifestaciones de respeto por parte de todas 
las corporaciones representadas en la cabalgata histórica.

Al pasar la comisión de Portugal por delante de la tr i
buna de la prensa, se dieron vivas entusiastas y cariñosos 
á España y Portugal.

El pueblo de Madrid, la Nación española y el R ey, es 
decir, todas las clases, todas las fortunas y todas las inte
ligencias, se asociaron á la m anifestación popular.

Un país que tales pruebas da de, respeto y de agrade
cimiento á los grandes ¡hombres, es un país am ante de la 
cultura, del progreso y de la civilización.

¿Descanse en paz el inspirado vate! Calderón puede de
cir desde su tum ba que la auréola con que, la posteridad 
brinda á los : esclarecidos ingenios es real y verdadera
mente el tributo debido á aquellos que dedican su existen
cia á  coronar de laureles á su patria  y á dar dias eternos 
:le gloria á la hum anidad.

SANTOS DEL DIA

Santos. Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las nueve.—Centenario de Calderón.—
Gran concierto clásico.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.-—Turno £.° impar.—. 
El desafío de Juan Rana.—El Alcalde de Zalamea.—Himno co
reado á Calderón.

TEATRO DE LA ZARZUELA..—A las nueve.—Turno im- 
par.-^Cori gran rebaja de precios.—Sainete.—El hombre mono.— 
Cibeles y Neptuno — Trabajos por la troupe Roberston.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Turno 1.* par.—
Mantos y capas. A

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
nueve.—Turno —La roba d1 altri.—Ilpaletot.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las mueve.—La canción 
de la Lola.—Dos muertos y ningún difunto.—Cosas del dia.

. TEATRO DE LARA.--A las nueve.—Turno Trabajar
con fruto.—Casa con dos puertas mala es de guardar.

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.— Los inse
parables— Las cedes eras.—Buenas noches, Sr. D. Simón.—La 
linda gallega. —\A la praderal

CIRCO DE PRIGE.—A las ocho y cuarto.—Grande y va
ría la  función dñ ejercicios ecuestres y gimnásticas.

GRAN PANORAMA NACIONAL.--*(jPam de UCastÁ®- 
íitr.)—Batalla ‘ de Tetúa n, por O&stellani.—Está abierto todos 
las áxas, desde la salida á la puesta del sol.


